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BENEFICENTISIMA 

VIRGEN • DEL • TEPEYAC 

RECONOCIDOS 

POR • LA • GRACIA • RECIBIDA 

CUMPLIMOS • UN • VOTO 

HECHO • EN • EL - PELIGRO. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

Aprobamos y eficazmente recomendamos la lec-
tura de la Disertación teológica é histórica, escrita 
por un sacerdote residente en esta Diócesis, sobre 
el maravilloso asunto de la Aparición de la Bendi-
ta Virgen María, Madre de Dios y Señora Nues-
tra en la cumbre del Tepeyac, y la tradición de su 
Sagrada Imagen milagrosamente pintada en la til-
ma de Juan Diego. 

Puebla de los Angeles, Marzo 19 de 1882. 

f FRANCISCO DE PA ULA, 
Obispo de Puebla. 

L A V I R G E N D E L TEPEYAC. 

DISERTACION IIISTÓEICO-TEOLÓGICA 

S O B R E LA A P A R I C I O N 

DE 

NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 

E N M É X I C O 

I. 

Introducción. 

Damos en Compendio, una Disertación de la A-
pariciou de la Santa Madre de Diosen el cerro del 
Tepeyac, á una legua de la ciudad de México. A 
cinco argumentos puede reducirse la demostración 
de este hecho grandioso, acontecido en Diciembre 
de 1531 en los primeros años de la fundación de la 
iglesia Mexicana. Demostramos la verdad de la 
Aparición con los milagros, con la aprobación de 
la Sede Apostólica, con mapas, cantares y manus-
critos contemporáneos, con la misma Imagen que 
la Santa Madre de Dios nos dejó en señal de sus 
Apariciones, y con la tradición. Bajo otro punto 
de vista, estos argumentos pueden reducirse á dos 
clases; al argumento teológico y al argumento his-
tórico! Llámase argumento teológico aquel |dis-
curso que se funda en los principios de la revela-
ción; y como de esto se t ra ta en la Teología Dog-
mática, de aquí que el discurso apoyado sobre estos 
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principios lleve el nombre de argumento teológico: 
en nuestro caso al argumento teológico pertenecen 
los milagros y la aprobación déla Santa Sede. Llá-
mase argumento histórico aquel discurso que se 
funda en los hechos acontecidos, y cuya noticia 
llegó al conocimiento de otros ó por documentos, 
ó pormonumentos, ó por la tradición, ó por los tres 
medios reunidos. Y como de todo esto se ocupa 
la Historia, examinando tales hechos según las 
reglas de la Crítica, de aquí que este discurso se 
llame por su forma argumento filosófico, y por su 
materia argumento histórico; y á esto pertenecen 
los tres últimos argumentos de la Disertación. 

El nombre de Compendio que lleva esta Diserta-
ción, advierte á nuestros lectores de dos cosas; la 
primera es que todo lo que en ella haya de bueno, 
ha sido tomado de los Escritores Guadalupanos 
que trataron este asunto con mas acierto crítico, y 
en seguida se citarán; la segunda es, que los argu-
mentos que alegamos, están mas bien indicados 
que desarrollados, especialmente el tercero, ha-
biendo tenido que omitir por amor á la brevedad 
muchísimas cosas, que le hubieran dado mas fuer-
za y eficacia demostativa. Por esta razón suplica-
mos á nuestros lectores que acudan á las mismas 
fuentes: pues sabido es que pwrius ex ipso fonte 
petuntur aguce. 

La proposición que vamos á demostrar es la siT 
guíente: 

La Aparición de la Virgen María, Madre de Dios 
y nuestra Madre en el cerro del Tepeyac, es his-
tórica y teológicamente cierta. 

I I . 

Primer argumento: los milagros de la 
Virgen del Tepeyac. 

Dios autor y fuente de verdad, no puede con su 
autoridad confirmar un hecho, en que con la ver-
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dad.esté mezclada la falsedad. Y en concreto, po 
co importa que la falsedad esté esencial ó acciden-
talmente mezclada con la verdad; porque prácti-
camente el resultado seria lo mismo, es decir, el 
error invencible en que se nos induciría si vié-
ramos confirmado con el milagro un hecho en que 
con la verdad está mezclado el error; y de lo que 
en la práctica y en concreto acontece debemos ha-
blar en el caso propuesto.—Es así que si fuese fal-
so lo que tenemos de la Aparición de la Virgen en 
el Tepeyac, Dios hubiera confirmado con su auto-
ridad un hecho en que con la verdad está mezcla-
da la falsedad. 

Luego si hay milagros auténticos de la Virgen 
del Tepeyac, esta Aparición no puede ser falsa. Y 
como no cabe duda que hay multitud de milagros, 
entre todos bastará designar el autenticado en Ro-
ma por el año de 1797, cuya relación en seguida se 
pondrá. Luego los milagros nos demuestran ne-
cesariamente como verdadera la Aparición de la 
Virgen en el Tepeyac. 

Se demuestra la proposición mayor. Cuando Dios 
hace un milagro, lo hace en confirmación de una 
verdad, como está concretada en el hecho que fué 
causa, ocasion ó condicion para que se hiciese el 
milagro. Así en los Santos Evangelios leemos ha-
ber hecho el Salvador, por ejemplo, cuando sanó 
al paralítico, y resucitó á Lázaro. "Ypara que se-
páis (hó aquí el hecho concreto) que el Hijo del 
hombre tiene potestad de perdonar los pecados" 
y dijo entonces al paralítico: "levántate, toma tu 
lecho Y camina." (MATTH. C. 9.V.6.) "....Para que 
crean que Tú me has enviado", (que Jesús Nazare-
no era Hijo de Dios) y habiendo dicho esto, gritó 
en alta voz: "Lázaro ven afuera" y en el mismo 
instante salió el que habia estado muerto. (JOAN. 
c, 2. v. 42.) En efecto, los milagros evangélicos en 
tanto demuestran la divinidad del Salvador en 
cuanto se consideran las circunstancias en que se 
hacían. No precisamente era Jesucristo Dios por-
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que hacia milagros, sino porque eu confirmación 
de lo que afirmaba, esto es, que Él era Dios, res-
tituía la vista á los ciegos y resucitaba á los muer-
tos. Y la razón es clara, porque si lo que el Salva-
dor afirmaba, cuando decia que era Dios, se veía 
confirmado con milagros, era imposible que aque-
lla afirmación fuera falsa, porque repugna á la 
Santidad de Dios confirmar con milagros la false-
dad. 

Queda pues establecido que el milagro demues-
tra la verdad del hecho, como esta verdad está 
concretada én la persuasión de los que en el he-
cho tuvieron parte. Si en un hecho la falsedad está 
mezclada con la verdad, Dios nunca lo confirma 
con su autoridad, porque nos obligaría á tener por 
verdadero todo lo que hay en aquel hecho, vién-
dolo confirmado con su infalible autoridad. 

En el caso deque hablamos la verdad fuera esta: 
"La Virgen María como e's en sí Madre de Dios 

y Madre nuestra:" y la falsedad seria la Aparición 
de esta nuestra Madre en el Tepeyac con todo lo 
demás que sabemos. En una palabra: cuando yo 
digo "La Virgen del Tepeyac" en la primera frase 
" te Virgen" afirmo una verdad, ysidespues añado 
"del Tepeyac" afirmaría una falsedad si en reali-
dad no hubiera aparecido. Y si Dios en un hecho 
de la invocación á la Virgen del Tepeyac hiciese 
un milagro, entonces Él mismo con la voz elocuen-
te del milagro me afirmaría la verdad mezclada 
con ía falsedad; porque yo que por ejemplo pido 
la salud en la persuasión que tengo de que la Vir-
gen apareció en el Tepeyac, haciendo Dios un mi-
lagro me confirmará en la misma persuasión, y si 
en esto hubiere la falsedad de la aparición, me 
confirmará con el milagro en la misma falsedad. Es 
así que esto es imposible. Luego habiendo mila-
gros, encierra toda verdad esta espresion: "la 
Virgen del Tepeyaces decir, la Virgen de Gua-
dalupe. 

Se conoce mas la fuerza de este discurso, si se 

considera que en este liecho del que pide la salud 
á la Virgen del Tepeyac es inseparable la verdad 
de la supuesta falsedad; y esta inseparabilidad na-
ce precisamente de la persuasión actual en que es-
tá el que invocara á la Vírgen'del Tepeyac (per-
suasión nacida de lo que oyó decir aóerca de su a-
paricion y de sus maternales promesas) y . si pi-
diendo con esta persuasión ve confirmada con mi-
lagro su petición, ya le es imposible sospechar que 
haya en ella la falsedad junta con la verdad. 

Luego si invocando á la Virgen de Guadalupe, 
Dios hace un milagro, es imposible que la apari-
ción en el Tepeyac sea falsa. 

Para convencerse de lo que hemos sentado, bas-
ta leer lo que Benedicto XIV. (De Beatif. et Ca-
ñóme. lib. 4. p. 1. c. A) escribió sobre el fin de loé 
milagros. Enresúmen: los milagros tienen siempre 
por objeto la confirmación de la verdad ó sea de la 
doctrina, ó sea de la santidad de una persona (en 
el orden presente de la Providencia,) ó sea de un 
hecho que con la una ó con la otra tenga práctica 
conexion. Hé aquí el principio que establece Santo 
Tomás (2* 2" q. 178. a. 2.) Dicendum quod semper 
miracula sunt vera testimonia eius, ad quod indu-
cuntu)\ Pesadas bien estas palabras, confirman 
admirablemente nuestro asunto: y excusado es re-
ferir los comentarios de Suarez, de Vázquez, de 
Valencia, de Bellármino, Lugo y de otros muchos. 
Estos Teólogos, para explicar mas claramente este 
punto, se sirven de una comparación que refiere el 
mismo Pontífice y es la siguiente. Si un soberano 
dá su sello á'uno de sus ministros eu tales circuns-
tancias, en que él ciertamente prevee el abuso que 
su ministro hará de este sello, es evidente que el 
mismo soberano se hace cómplice y reo de tal a-
buso: porque previéndolo, y estando obligado á 
impedirlo y pudiéndolo impedir, y con todo eso no 
lo impide, chiro se ve que él quiso tal abuso. 
Ahora bien; si Dios hace un milagro, que es co-
mo el sello de su autoridad, en tales circunstan-
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cias, en que Él ve que este mil agro se toma en con-
firmación del error, se seguirte que Dios mismo 
fuera la causa de tal error. Y como esto repugna á 
la Santidad de Dios, de aquí deducen los Teólogos, 
que no puede Dios hacer un milagro en tales cir-
cunstancias en que el milagro pudiera tornarse en 
confirmación de la falsedad, como por ejemplo se-
ria, si á la invocación de uno que no fuese santo, 
Dios hiciese un milagro, que los hombres tomarían 
como señal de la santidad del que fué invocado. 
Apliquemos este discurso á nuestro caso. No puedo 
ser del agrado de Dios, ni puede Dios confirmar con 
su autoridad un título falso tributado á su Santa 
Madre: mucho mas si se considera que precisa-
mente este título fué el motivo próximo é inmedia-
to que me excitó á invocarla. Es así que si fuera 
falsa la Aparición de la Virgen en el Tepeyac, Dios 
haciendo un milagro confirmaría la falsedad de es-
te tituló y la falsedad del motivo que me excitó in-
mediatamente á invocarla. Luego si invocando á 
la Virgen del Tepeyac ó en vista de su Irnágen, 
Dios hace un milagro, es imp osible que la Apari-
ción de la Virgen sea falsa. 

Esto es en efecto lo que piensa la Iglesia acerca 
de los milagros, en cuanto tienen ea la práctica la 
fuerza de confirmar el hecho como comunmente se 
conoce y se aprueba. Sobre este principio se apo-
ya toda" la teoría de la Congregácion de Ritos en 
las causas de Beatificación y Canonización de los 
Santos: y en efecto, inútil fuera exigir milagros en 
confirmación de las virtudes heroicas, si los mila-
gros no confirmaran el hecho práctico y concreto 
dé la santidad del siervo de Dios. Y que la Santa 
Casa de Loreto fuese la misma en que el Verbo se 
hizo carne y habitó entre nosotros, como todos 
creemos ¿cuáles son los argumentos que lo de-
muestran? La Iglesia en el Oficio de la Traslación 
de la Santa Casa de Loreto (2o Noetur. Lcct. 3) 
nos dice que esto se prueba, -"así por los diplomas 
pontificios y por la celebérrima veneraciou de todo 
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el orbe, como por la continua virtud de los mila-
gros y por las gracias de celestes beneficios/' Eam-
demque (Domum) ipsam esse in qua Verbum caro 
fáctum est et habitavit in nobis, tum Pontificas di-
plomatibus, et celeberrima totius orbis veneratione, 
tum continua miraculorum virtufe et ccelestium 
beneficiorum gratia comprobatur. 

Lo mismo digamos nosotros. Que la Virgen Ma-
ría haya aparecido en el cerro del Tepeyac, se 
•prueba así por los diplomas Pontificios, como por 
el concurso de los pueblos, y por la frecuencia de 
los milagros (ingenti colitur populorum et miracu-
lorum frequentia.) Así leemos en el Oficio de la 
Virgen de Guadalupe (2o Noctur. Lcct. 3.J apro-
bado por el mismo Benedicto XIV, que habia aña-
dido aquellas palabras al Oficio de la Traslación 
de la Santa Casa de Loreto. 

Luego'es imposible que sea falso lo que tenemos 
de la Virgen del Tepeyac cuado lo vemos confir-
mado con milagros. 

III. 

Un milagro de la Virgen del Tepeyac en Roma. 

Nos ha parecido muy á propósito poner aquí la 
relación de un milagro auténtico que en Roma, en 
la Iglesia de San Nicolás in Gárcere, hizo á la vis-
ta de todo un pueblo una Imágen de la Virgen 
Guadalupana que allí se venera, y de cuyo mila-
gro dieron fé y testimonio en el proceso ó informa-
ción que al efecto se instruyó, mas de ochenta per-
sonas respetables. Dicho milagro no fué pues una 
conseja vulgar, de esas que el pueblo acoje sin re-
flexión y propaga sin discernimiento. El dió lugar 
á una información; con motivo de él se instruyó 
toda una causa, causa que concluyó con una au-
téntica. Su verdad, pues, consta plenísimamente. 

Ahora, leed: 
"De los prodigios obrados por muchas sagradas 
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-imágenes, especialmente de María Santísima, se-
"gun los procesos auténticos compilados en Roma. 
"Memorias extractadas y razonadas por D. Juan 
"Marchetti, Examinador Apostólico del Clero y 
"Presidente del Jesús. Con breves noticias de o-
"tros prodigios semejantes, comprobados en las 
"curias Episcopales de los Estados Pontificios." 

Tal es el título de una obra publicada en Ro-
ma. En esa notable publicación y al capítulo que 
lleva el nombre de Imágen XX V se encuentra la 
siguiente relación que hasta hoy permanecía igno-
rada entre nosotros, no obstante la antigüedad que 
parece tener el suceso, y por tanto creemos será 
leida con gusto por todos aquellos compatriotas 
nuestros, que guardando en sus corazones lafé sa-
grada de nuestros mayores, tienen la dicha de 
profesar un tierno amor y rendir culto á la por-
tentosa Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe, 
Madre dulcísima y esperanza firme de la Nación 
Mexicana. 

Be María Santísima llamadade Guadalupe, puesta 
en la Iglesia Colegiata de San Nicolás 

IN CARCEKE TULLÍAN©. 

Colocada sobre la grada del altar dedicado á 
San Juan Bautista, que está en la primera Capilla 
hácia la mano derecha, entrando por la puerta 
principal de la referida Iglesia, se venera esta de-
vota y serenísima Imágen. que por su misma for-
ma recuerda el grande y amoroso prodigio que dió-
le origen en México, en la América Septentrional, 
donde se halla su célebre Santuario de Guadalupe. 
La piadosísima Virgen se retrató en cierto modo 
por sí misma bajo esta figura, cuando en una de 
sus apariciones al humilde Juan Diego, de Cuau-
titlán, colocó por sus propias manos en la tilma 
que aquel llevaba, las prodigiosas y frescas rosas, 
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que le habia mandado cortar en el cerro del Tepe-
yac, y las cuales imprimieron en aquella tela la 
hermosa-efigie, que es enteramente la misma que 
aun se conserva y se venera en Guadalupe, monu-
mento perpetuo de tal prodigio f tierno objeto de 
tanta veneración en aquellos pueblos. (1) Está, 
pues, pintada en aquella especie de capa ó manta 
desplegada, sostenida en el aire por un querubín y 
expresa la figura entera de María Santísima, te-
niendo bajo sus plantas el símbolo de la medialu-
na, de que hablan las Santas Escrituras, como in-
dicio de su consoladora y original belleza: pulchra 
ut luna, electa ut sol. Tieue allí la Reina de los 
Ángeles el aspecto de una Virgen en edad juvenil, 
lo que tiende á despertar la idea de su Inmacula-
da Concepción; y la cabeza naturalmente erguida, 
pero en una situación humilde y devota. Sus ojos 
están suficientemente abiertos, pues que los pár-
pados superiores descienden á cubrir cerca de la 
mitad del globo, dejando libre á la vista de los es-
pectadores una porcion bien distinta de las pupi-
las y de la parte blanca que las circunda. Obser-
vando en seguida la dirección de los ojos mismos, ' 
no se descubre que se hallan fijos en determinado 
objeto; por lo contrario, están modestamente in-
clinados hácia el suelo, y tiene además la Santísi-
ma Virgen las manos juntas sobre el pecho. La 
pintura á que nos venimos refiriendo está hecha al 
óleo sobre el lienzo por un buen artista moderno: 
tiene de altura cerca de cinco palmos arquitectó-
nicos, y el ancho es proporcionado á la figura. No 
ha muchos años que de este cuadro hizo donacion 
á la mencionada Iglesia un piadoso sacerdote ex-
jesuita, hoy difunto, que tuvo el devoto y constan-
te empeño de propagar en los corazones de los fie-
les la veneración y el culto hácia aquella porten-
tosa Imágen de la Santísima Virgen María. (2) 

[1] Véase sobre esto la Breve Relación impresa aquí en R o -
ma, por el año de 1792. 

[2J V. Proc. C. 313. 

WffilSlOM MtYíiltj, 
'E'Meíe f f e i ¡r ' 
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"Comenzó, pues, el dia 15 de Julio á notarse en 

la referida Imágen el portento deque tratamos, con 
tanta evidencia de todos, que á un tiempo mismo 
se llenó la Igíesia de gente, y no pocos del pueblo 
fueron á tocar las campanas como para llamar á 
íiesta. Y era en verdad un dulcísimo consuelo pa-
ra todos los concurrentes ver de continuo un mo-
vimiento amoroso de las pupilas, que sin apresu-
ramiento ni tardanza, sino de aquel modo que es 
natural á una persona tranquila que mira en tor-
no, se volvían bácia una y otra parte, internán-
dose hasta los ángulos opuestos del ojo mismo y 
después volviendo á colocarse naturalmente. 

•'A vista de tan estupendo prodigio, dice el Sr. 
Don Miguel Arcángel Reboa, (1) Arcipreste de a-
quella- Iglesia y que acudió al escuchar el sonido 
de las campanas, me sentí desde luego poseído de 
un horror sagrado, y como si estuviera fuera de 
mí, apoderándose despues (Je mi alma dulzura tal 
y tanto consuelo, que me faltan palabras suficien-
tes á explicarlos}" solamente puede comprenderlos 
quien, como yo los haya sentido." A contar desde 

• aquel dia la iglesia fué de tal manera frecuentada 
por un número tan crecido de personas de toda ca-
lidad, estado etc.., que se puede decirqueconstan-
temente estaba llena, en términos de que por va-
rios dias hubo necesidad de tenerla abierta á to-
das horas, aun durante la noche.' 

"El portento continuó obrándose hasta la con-
clusión del mes de Julio; y según refiere el testigo 
indicado, vió en todo aquel tiempo con sus propios 
ojos en dias, horas v circunstancias diversas, re-
petirse el mismo milagro innumerables veces. El 
pueblo llegó, en fin, á dar unánime testimonio de, 
ese prodigio en las aclamaciones con que lo cele-
braba, y así lo declara también el P. Cristóbal de 
Vallepietra, Lector Teólogo en este Convento de 
Capuchinos, que estuvo en San Nicolás el Do-

[1] Tes ti w. 77, Proe. C. 314. 

mingo 17 del referido Julio (1). Dicho religioso 
hizo prolijaS observaciones sobre la posicion or-
dinaria de los ojos de aquella devota Imágen, 
y se colocó para observarla en un punto á pro-
pósito y cercano, desde donde se descubrían aun 
los menores accidentes del objeto. Como liabia he-
cho particular estudio de la reglas de la óptica, 
procuró el buen religioso prevenirse contra cual-
quiera ilusión, cosa que le fué tanto mas fácil, 
cuanto que no estaba preocupado por la Santa I-
mágen, que antes no le era conocida: y despues de 
haberse fijado bien en el espacio que dejaban los 
entreabiertos párpados, se ponia á orar con los o-
jos bajos para mantener fresca la vista, y poder 
observar mejor el prodigio tan luego como escu-
chase las acostumbradas exclamaciones del pue-
blo.. Mirad, mirad, oyó á poco que dijeron todos á 
una voz, / w a J í a m / " Y levantando entonces tran-
quilamente la vista, miré, dice, quebrantadas las 
leyes de la naturaleza, y observé que aquellos o-
jos, pintados con colores en una tela, prodigiosa1 

mente comenzaban á abrirse, y con un movimiento 
lento, grave y magestuoso se "elevaban los párpa-
dos superiores, hasta el grado de dejar ver la pu-
pila entera circundada de color blanco. Yí ademas 
que los mismos párpados estuvieron abiertos por 
espacio de cuatro segundos cuando menos, y des-
pues, con el propio movimiento lento, grave'y ma-
jestuoso, se bajaron y volvieron á tomar su pri-
mitiva posicion. (2) Enternecidos, cómo es fácil i-
maginarse, todos y cada uno de los circunstantes, 
derramaban lágrimas de consuelo, y prorumpian 
en voces de júbilo, de contrición y gratitud. Edi-
ficaba sobre manera la sencilla y viva fé de aquel 
buen pueblo, que tan luego como cesaba tan ad-
mirable portento, comenzaba á rogar con ardyr á 
la Inmaculada Madre, diciéndole: "Sant í s imaMa-

(1) V. Test 78. Proe. O 317. 
[2] Cit. C. 317. T. 



Ha, otorgadnos de nuevo la gracia y el consuelo de 
que los volvamos á ver:" y la benignísima Señora 
dignábase en efecto consolar á aquellas gentes a-
briendo nuevamente y volviendo en torno sus ojos 
maternales. 

"Hicióronse también mas repetidas y prolijas 
observaciones en aquel mismo dia por un hábil y 
distinguido artista (1), que á pesar del sumo tra-
bajo que tuvo para acercarse al cuadro de la San-
tísima Virgen, cuando lo hubo logrado atravesan-
do por entre la multitud, tuvo el consuelo de ver, 
con la misma evidencia que lo atestiguaban todos, 
aquel amoroso girar de las pupilas, el modo tan na-
tural de levantar y bajar los párpados, y el estar-
se renovando un prodigio semejante con intervalo 
de uuos cuantos minutos (2). Hallábase cabalmen-
te entonces sobre la grada del altar hacia el lado 
del Evangelio, y de allí quiso pasar al opuesto pa-
ra ver desde diverso punto el ya observado prodi-
gio, y viólo en efecto otras dos ó tres veces, en los 
mismos términos que la primera. El Sábado si-
guiente volvió á la Iglesia con el objeto de repetir 
sus observaciones, y de la misma manera tornó á 
ser testigo varias ocasiones de semejante por-
tento. . 

"Deponen enteramente lo mismo otros dos testi-
gos, e n t r e los muchos examinados en el Proceso (3), 
los cuales se encontraron colocados en un lugar 
muy cercano á la Sagrada Imágen, y vieron con 
toda certeza obrarse repetidas veces el prodigio: 
agregando el último de ellos que los sagrados par-
pados estuvieron mas de una vez levantados por 
espacio de cerca de una Ave María, antes de re-
cobrar su ordinaria situación. Y raciocinando se-
gún las buenas reglas de Óptica, advierten (4) que 

[1]'Testím. 80, Proc. C. 322, T. 323. 
[2] Proc. C. 322, T. 323. 
[3J Testim. 82, 83. Proc. C. 329 etc. 337. etc. 
(4) rbid. C. 838. 
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ni los rayos del sol ni las luces artificiales podian 
en manera alguna influir reverberando ó refleján-
dose para producir aquel maravilloso fenómeno, 
que cu tal caso habria sido desigual, inconstante, 
irregular, ó por el contrario, fijo y sin cambiarse, 
si realmente hubiese tenido origen en una causa 
extrínseca y firme. Vca.se sobre todo esto el mis-
mo testimonie 83 y las demás declaraciones uná-
nimes, esto es, las comprendidas bajo los números 
77, 73, 80, 82, etc., etc." 

IV. 

Segundo argumento: la aprobación de la 
Sede Apostólica demuestra la verdad de la Apa-

rición de la Virgen en el Tepeyac. 

La Iglesia, Depositaría y Maestra infalible de la 
verdad, confirma con su autoridad la Aparición de 
la Virgen en el Tepeyac: luego es imposible que 
esta Aparición como la tenemos sea falsa. 

Se prueba.—Desde Alejandro VII hasta Pió IX 
se cuentan nueve Pontífices Romanos, que de un 
modo mas ó menos explícito concurrieron á la pro-
pagación del culto y devocion á la Virgen del Te-
peyac. Hemos dicho hasta Pió IX, porque este 
Soberano Pontífice movido por su devocion á la 
Virgen del Tepeyac, mandó dedicarle en Roma 
una nueva Capilla en la antigua Iglesia de S. Ni-
colás in carcere. 

Examinemos' aquí solamente lo que hizo Bene-
dicto XIV, así porque fué el que mas promovió el 
culto de la Virgen de Guadalupe, como porque en 
materia de Ritos sobresalió mas que ningún otro 
autor: cuyo dictámen, prescindiendo de la autori-
dad Apostólica, tiene mucho peso en este asunto. 

Pero antes de exponer en su debida forma este 
argumento, permítasenos hacer una observación. 

Todos admitimos que la contestación, si es sin-
2 
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cera y dada coii conocimiento de causa, está en 
relación de la pregunta; y afirma ó niega, aprue-
ba ó desaprueba lo que en la pregunta que sebizo 
se contiene: en una palabra: las respuestas deben 
ser adecuadas á las preguntas. 

Ahora bien. Los Mexicanos han preguntado en 
resumen á la Sede Apostólica: "Padre Santísimo; 
aquí tenemos que la Virgen María apareció á uno 
de nosotros y dijo que le construyésemos un tem-
plo y que la llamáramos Santa María de Guadalu-
pe, y en señal de su Aparición nos dejó pintada 
en un tosco lienzo su Imágen que catorce de los 
mas excelentes pintores de nuestra Nación afirma-
ron, jurando sobre los Santos Evangelios, ser en 
su origen sobrenatural, y tres proto-médicos del 
mismo modo juraron qué su conservación es tam-
bién sobrenatural. Padre Santísimo, pedimos y 
preguntamos si Vuestra Santidad aprueba esta 
nuestra devocion, y si podemos celebrar con fiesta 
de precepto el dia 12 de Diciembre en que apare-
ció la última vez y nos dejó su Imágen en el lien-
zo; y si aprueba que en ese dia se diga Oficio y 
Misa con alusiones á la dicha Aparición, y que en 
fin juremos solemnemente á la Virgen de Guada-
lupe que apareció en el Tepeyac, como Patrón» 
Nacional." 

Este es el resúmen de lo que la Nación Mexica-
na representada por sus Obispos pidió á la Sede 
Apostólica; y la Santa Sede contestó afirmativa-
mente como consta principalmente por la Bula 
que expidió en Roma el 25 de Mayo de 1754. 

Ahora bien: este consentimiento y esta aproba-
ción de la Sede Apostólica ¿deben entenderse en 
abstracto como una nueva confirmación del culto 
que se tributa á la Santa Madre de Dios sin ad-
vocación particular, ó bien debe entenderse en 
concreto, en cuanto ese culto se le tributa bajo el 
título y advocación propia de la Virgen de Gua-
dalupe que apareció en el Tepeyac? 

Nadie podrá negar, si tiene uso de razón y buen 
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juicio, que el Pontífice Romano contestó: como lo 
piden, juxta petita. A no ser que se quisiese hacer 
una injuria atroz á la Sede Apostólica, suponien-
do dada la contestación con la restricción mental 
de aprobar el culto en general y no tal culto 
especial bajo el título propio de la Virgen del Te-
peyac. ¿Cómo podrá un sincero católico que sabien-
do con cuánto rigor procede la Sede Apostólica 
en casos semejantes, cómo podrá, decimos, afirmar 
tal disparate? Y sin embargo, hay algunos que la 
echan de pro-hombres, de eruditos, de teólogos, y 
se atreven á decir que la Iglesia, que el Pontífice 
Romano, aprobaron solamente en general el culto 
á la Madre de Dios prescindiendo de la circuns-
tancia del título, que es como el objeto de mani-
festación de este culto y que fué también la razón 
formal y el motivo que excitó á los suplicantes pa-
ra que elevasen su solicitud á la Sede Apostólica. 
La falsedad de esta aseróion se demuestra con so-
lo observar que el culto debe fundarse en la total 
verdad, así del objeto real y formal, como del ob-
jeto de manifestación: siendo un principio teoló-
gico indiscutible que todo acto de religión y de 
culto contiene esencialmente estos tres elementos, 
que en práctica constituyen su objeto adecuado. 
El objeto real es la Persona á quien se tributa el 
culto; el objeto formal es la razón por la cual se le 
tributa este culto, y el objeto de manifestación es 
el punto de vista, bajo que se considera el objeto 
real, y acostumbramos expresarlo con un título es-
pecial. Por ejemplo, el título de Madre de miseri-
cordia es el objeto de manifestación y consiste en 
la propiedad especial que consideramos en la Ma-
dre de Dios. Como se echa de ver, este título, res-
pecto al objeto real, hace como parte de las atri-
buciones y propiedades que consideramos en la 
Persona á quien tributamos el debido homenage 
de nuestra devocion; y respecto á nosotros, este 
título es en práctica la razón formal que nos mue-
ve á suplicar á la Madre de Dios, y el fundamento 



—20— 
próximo y actual de la confianza que tenemos de 
ser escuchados. De aquí los Teólogos deducen que 
el culto debe fundarse en la total verdad así del 
objeto real y formal, como del título especial, por 
ser oste titulo la causa próxima que nos movió á 
suplicar; y en verdad, lo que mueve á uu pecador 
á implorar el patrocinio de María, no es próxima-
mente la dignidad de Madre de Dios, sino formal-
mente la propiedad de ser la Madre de misericor-
dia. Y si este título fuere falso, se atribuiría al ob-
jeto real una propiedad que no tiene, y nuestra 
confianza se apoyaría en un motivo que no existe: 
en una palabra, nuestro culto, que consiste en los 
actos del entendimiento y de la voluntad, fuera 
formal y próximamente falso. Luego es esencial al 
culto la verdad del título especial, que constituye 
el objeto próximo é inmediato de nuestra devo-
cion. 

De aquí también se sigue que la aprobación de 
la Sede Apostólica para un culto público por ra-
zón de un título especial, recae formalmente en la 
aprobación de este título, en cuanto reconoce la 
verdad y el motivo en que se funda, y concede su 
aprobación. Esta aprobación del título de Guada-
lupe, originada de la Aparición de la Virgen en el 
Tepeyac, pidieron y consiguieron los Mexicanos. 
Y decir que fué solamente en general aprobado el 
culto á la Madre de Dios, es, lo repetimos, una in-
juria atroz que se hace á la Sede Apostólica. 

¿Acaso necesitaban los Mexicanos de una apro-
bación particular de la Sede Apostólica para que 
tributasen su culto á la Madre de Dios considera-
da sin esto título especial! Y no se acuerdan estos 
eruditos de loque repetía S. Agustín. uIn ltisquce 
ad fidem et bonos mores pertinent, Sancta Dei Ec-
clesia nec approbat, nec tacet, nec facit." Que en 
en buen romance quiere decir: "en lo que pertence 
á la Religión (en el contexto la palabra fides tiene 
el sentido de Religión) en lo que pertenece á la 
Religión y á las costumbres la Santa Iglesia de 
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Dios ni aprueba, ni calla, ni hace nada que se les 
oponga." 

Queda pues establecido que cuando la Sede A-
postólica aprueba un culto particular de la Santa 
Madre de Dios, la aprobación se entiende del cul-
to en concreto bajo el título y advocación especial, 
COMO SE LO PIDIERON. Así es que algunos es-
critores llaman á esta aprobación con el nombre 
de Canonización de los títulos. Y con mucha r a -
zón: porque así como la Sede Apostólica no proce-
de á la Beatificación ó á la Canonización, si por los 
Procesos del Ordinario y por los Procesos Apostó-
licos no consta con certeza la santidad del sier-
vo de Dios; así no procede á la aprobación de una 
fiesta aue se desea instituir en honor de la Virgen 
por una Aparición ó por un milagro que aconte-
ció, si no consta con certeza tal Aparición ó tal 
milagro. Por esta razón acostumbra la Sede A-
postólica en casos semejantes remitir al Ordinario 
una fórmula, según la cual deben ser examinados 
los testigos. Véase el Decreto de Urbano VIH en 
23 de Mayo de 1630; que es como la explicación 
y la aplicación (leí Canon 2o de Beliquiis et vene-
ratione sanctorum, promulgado por el Pontífice 
Inocencio III en el Concilio Lateranense IV. Lue-
go la Aprobación de la Sede Apostólica se debe 
entender del culto en concreto bajo el titulo espe-
cial, como se lo pidieron. Y si no fuera asi, no ten-
drían razón de ser los procesos jurídicos que se 
forman antes de conceder la aprobación. 

Este Proceso Apostólico se formo en lbbb en 
México para hacer constar la »verdad de la Apari-
ción de la Virgen en el Tepeyac. Luego cuando a 
Sede Apostólica aprobó tan solemnemente el cul-
to á la Virgen del Tepeyac, lo aprobó no en gene-
ral (de lo que no había necesidad) y en abstracto, 
sino en concretó y bajo el título formal de la Vir-
gen de Guadalupe, como se lo pidieron los Mexi-
canos 

Hemos dicho que la Sede Apostólica aprobó so-
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lemnemente el culto á la Virgen de Guadalupe: 
esto se demuestra con la aprobación del Oficio v 
Misa propia, con la institución de la fiesta de pre-
cepto en el dia 12 de Diciembre con Rito doble de 
primera clase con octava, á pesar de que se cele-
bra en el Adviento, y con la declaración de la Vir-
gen de Guadalupe como Pat rona Nacional. Es así 
que la institución de la fiesta, la aprobación del 
Oficio y Misa y la declaración de Pa t rona Nacio-
nal, son actos solemnes con que la Sede Apostóli-
ca aprobó la devoción de los Mexicanos á la Vir-
gen del Tepeyac; y son actos solemnes porque son 
actos de religión, y no hay nada tan solemne co-
mo un acto de religión con que tributamos á Dios 
y á los santos el culto debido. Luego con razón 
hemos dicho que la Sede Apostólica aprobó so-
lemnemente el culto á la Virgen del Tepeyac. 

Y como todo acto de religión debe fundarse en 
la verdad no solamente en cnanto al objeto, sino 
también en cuanto al modo y á la - razón especial 
que nos mueve á t r ibutar nuestro homanage. de 
aquí se sigue que si la Sede Apostólica aprobó ei 
culto á la Virgen de Guadalupe, en este culto na-
da puede haber que sea falso. 

Ahora bien. Es indudable qne la Sede Apostó-
lica concediendo el Oficio y Misa propia v fiesta 
de precepto y el Pat ronato de México á la" Virgen 
de Guadalupe, aprobó el hecho histórico de la A-
paricion; es así que esta aprobación se apoya co-
mo en su fundamento necesario en la verdad his-
tórica, en el hecho como se lo manifestaron: luego 
la Sede Apostólica reconoció la verdad histórica 
de la Aparición: y si la reconoció, es imposible 
que esta Aparición sea falsa. Porque á 110 ser así 
me hubiera autorizado á tr ibutar un culto, que en 
cuanto al motivo y punto de vista práctico que lla-
mamos título ó advocación, seria falso. Esto nun-
ca puede ser: porque la asistencia que el Salvador 
prometió á su Iglesia y al Pontífice Romano con-
siste precisamente en que cuando se t r a t a de reli-

« 
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gion v de moral, nunca la iglesia, ó el Pontífice 
Romano apruebe" el error, ó un hecho en que con 
la verdad esté mezclado Q! error. Ni se diga que 
esta aprobación no pertenece á la Iglesia univer-
sal: basta que pertenezca á la Liturgia y a una 
Iglesia particular para que se diga que es imposi-
ble que el Pontífice Romano apruebe o permita el 
error: mucho mas si el Pontífice manda que se re-
ce tal Oficio y se celebre tal Misa. Luego si la Sede 
Apostólica aprobó el hecho histórico de la Apari-
ción, es necesario que esta Aparición sea absolu-
tamente verdadera. , 

Léase lo que Santo Tomás escribe sobre este 
punto (Quodüb. IX. q. 7. a, 16) y el consentimien-
to de todos los Teólogos, que refiere Benedicto 
XIV en la Obra citada Lib. 1. c. 41 sq. y señala-
damente véase el Suarez De. Eeligione Tom. 1. c. 
4" Hemos dicho que la Sede Apostólica con su a-
probacion tuvo por verdadero el hecho histórico 
de la Aparición, para que nadie piense que diga-
mos haber la Sede Apostólica definido a verdad 
de la Aparición. No es esta la costumbre de la 
Sede Apostólica, sino que por .los informes j urídi-
cos establecido el fundamento de la verdad histó-
rica que reconoció como tal, c o n e e d i o lo que se lo 
pedia v eomo se ló pidió la Nación Mexicana. 1 
dice muy bien el Sr. Alcocer en la Apología de la 
Aparición c. 13, Io para que no parezca q u ^ s e 
define el hecho ó la Aparición a que es relativo el 
Oficio, se usa de la cláusula que h a g a recaer la 
narración sobre los documentos o pruebas e x p i -
das , que por lo común es la tradición ó la publica 

V °De algunas dificultades, que pueden proponer-
se, se hablará cuando tratemos del argumento 

^ S e ' l o d i c h o hasta aquí se deduce f o -
r a n o quien impugna ó pone en d u d a la verdad de 
la Aparición; escandaloso quien propaga esas d u -
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das. Temerario llámase el hijo que üo se somete 
al juicio de su padre ó de su madre; y temerario 
llámase en Teologia aqiyil que so pretexto de que 
una proposicion no es definida corno dogmática,-
pere que es tenida como verdadera por la Sede A-
postólica, se atreve á impugnarla- y hablando ob-
jetivamente, esta temeridad en sí puede llegar á 
culpa grave teológica. A no ser que pueda ©acu-
sarse por la buena fé en que esté el que impugne: 
acuérdese empero ese ta?, que la buena fé en que 
presume estar debe ceder á la verdad, según ef 
principio de Derecho; Prcesumptio cedit ventati: 
de otro modo podrá decirse de él: Nolmt intettiqe-
re ut bene ageret. 

V . 

Actas de la Sede Apostólica 
en honor de la Virgen del Tepeyac, 

Nos limitamos á indicar solamente estas Actas, 
remitiendo á nuestros lectores á leerlas por entero 
en la Coleccíon de Opúsculos Guadal úpanos. 

1. Alejandro VII en el año de 1663, admite la 
Relación de Ja Aparición de Nuestra Señora de 
Guadalupe en México con Rescripto remisariul, á 
fin de que el examen de la milagrosa v admirable 
Aparición se hiciese según las reglas- de la Sagra-
da Congregación de Ritos. 

2. Clemente IX en el de 1667 concedió Jubileo 
plenísimo para el dia 12 de Diciembre, inculcando 
se renovara el proceso. 

3. Clemente X en el de 1675 aprobó la Congre-
gación de Nuestra Señora de Guadalupe en Méxi-
co, concediendo varias Indulgencias y el Indulto 
del Altar de Anima. 

4. Inocencio XI en el de 167» confirmó la dicha 
Congregación y la solemne fiesta, que el día 12 de 
Diciembre se hacia en Ja Iglesia del Convento de 
ban Francisco eu la Capilla dedicada á la Virgen 
de Guadalupe, con Indulgencia Plenaria. 
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5. Benedicto XIII en el de 1725 erigió Ja Iglesia 

de la Víi-gen de Guadalupe en insigne Colegiata 
6. Clemente XII en el de 1731 confirmó la elec-

ción de la Colegiata, con varios privilegios. 
7. Benedicto XIV en el año de 1746 confirmó la 

erección de la Colegiata, ampliando los privilegios, 
8. J51 mismo Pontífice Benedicto XIV en 1748 

agregó la Iglesia Colegiata de Guadalupe á la Ar-
chibasílica de San Juan de Letran en Roma. Y en 
el año de 1750 confirmó la Real Congregación de 
la Virgen de Guadalupe de México establecida en 
el de 1740 en Madrid por el Rey Felipe V en la 
Iglesia de S. Felipe el Real. 

9. La Sagrada Congregación de Ritos, en el año 
de 1754, aprueba el Oficio y Misa para la fiesta del 
día 12 de Diciembre, en honor de Santa María de 
Guadalupe en México. 

10. Por el año de 1753, con ocasioh del viaje á 
Roma del P. Juan Francisco López de la Compa-
ñía de Jesús, tanto el Arzobispo como la Ciudad de 
México y la Colegiata de Guadalupe, le confirieron 
los poderes con el encargo especial de alcanzar de 
la Sede Apostólica la confirmación del Patronato 
de la Virgen de Guadalupe sobre toda la Nación 
Mexicana (como lo habia jurado en Diciembre de 
1746) v la concesion de Misa y Oficio propio para 
su fiesta, el dia 12 de Diciembre. 

Por árdua empresa tenia el Padre López la con-
secución de tales gracias, cuando para ello no lle-
vaba mas que la tradición de todo un pueblo y la 
veneración y culto de hiperdulía que este pueblo 
tributaba á la veneranda Imagen Guadalupanaha-
cia dos siglos. Difícil era en efecto, que la severa 
Congregación de Ritos, que la cauta Silla Apostó-
lica distante tres mil leguas de México, concedie-
se, en poco mas de doscientos anos, lo que no se 
pudo alcanzar en quinientos para la Santa Casa 
de Loreto en la misma Roma, ni para la Santísima 
Imágen del Pilar de Zaragoza en mas de mil y 
setecientos. Sin embargo, el Padre López no des-
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das. Temerario llámase el hijo que va se somete 
al juicio de su padre ó de su madre; y temerario 
llámase en Teología aqu£Í que so pretexto de que 
una proposieion no es definida corno dogmática,-
pere que es tenida como verdadera por la Sede A-
postólica, se atreve á impugnarla- y hablando ob-
jetivamente, esta temeridad en sí puede llegar á 
culpa grave teológica. A no ser que pueda ©acu-
sarse por la buena fé en que esté el que impugne: 
acuérdese empero ese ta?, que la buena fé en que 
presume estar debe ceder á la verdad, según ef 
principio de Derecho; Prcesumptio cedit ventati: 
de otro modo podrá decirse de él: Nolmt intettiqe-
re ut bene ageret. 

V . 

Actas de la Sede Apostólica 
en honor de la Virgen del Tepeyac, 

Nos limitamos á indicar solamente estas Actas, 
remitiendo á nuestros lectores á leerlas por entero 
en la Coleceíon de Opúsculos Guadal úpanos. 

1. Alejandro VII en el año de 1663, admite la 
Relación de Ja Aparición de Nuestra Señora de 
Guadalupe en México con Rescripto remisarial, á 
fin de que el eximen de la milagrosa v admirable 
Aparición se hiciese según las reglas- de la Sagra-
da Congregación de Ritos. 

2. Clemente IX en el de 1667 concedió* Jubileo 
plenísimo para el dia 12 de Diciembre, inculcando 
se renovara el proceso. 

3. Clemente X en el de 1675 aprobó la Congre-
gación de Nuestra Señora de Guadalupe en Méxi-
co, concediendo varias Indulgencias y el Indulto 
del Altar de Anima. 

4. Inocencio XI en el de 167» confirmó la dicha 
Congregación y la solemne fiesta, que el dia 12 de 
Diciembre se hacia en Ja Iglesia del Convento de 
San Francisco eu la Capilla dedicada á la Virgen 
de Guadalupe, con Indulgencia Plenaria. 
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5. Benedicto XIII en el de 1725 erigió Ja Iglesia 

de la Vil-gen de Guadalupe en insigne Colegiata 
6. Clemente XII en el de 1731 confirmó la elec-

ción de la Colegiata, con varios privilegios. 
7. Benedicto XIV en el año de 1746 confirmó la 

erección de la Colegiata, ampliando los privilegios, 
8. J51 mismo Pontífice Benedicto XIV en 1748 

agregó la Iglesia Colegiata de Guadalupe á la Ar-
chibasílica de San Juan de Letran en Roma. Y en 
el año de 1750 confirmó la Real Congregación de 
la Virgen de Guadalupe de México establecida en 
el de 1740 en Madrid por el Rey Felipe V en la 
Iglesia de S. Felipe el Real. 

9. La Sagrada Congregación de Ritos, en el año 
de 1754, aprueba el Oficio y Misa para la fiesta del 
dia 12 de Diciembre, en honor de Santa María de 
Guadalupe en México. 

10. Por el año de 1753, con ocasioh del viaje á 
Roma del P. Juan Francisco López de la Compa-
ñía de Jesús, tanto el Arzobispo como la Ciudad do 
México y la Colegiata de Guadalupe, le confirieron 
los poderes con el encargo especial de alcanzar de 
la Sede Apostólica la confirmación del Patronato 
de la Virgen de Guadalupe sobre toda la Nación 
Mexicana (como lo habia jurado en Diciembre de 
1746) v la concesion de Misa y Oficio propio para 
su fiesta, el dia 12 de Diciembre. 

Por árdua empresa tenia el Padre López la con-
secución de tales gracias, cuando para ello no lle-
vaba mas que la tradición de todo un pueblo y la 
veneración y culto de hiperdulía que este pueblo 
tributaba á Ja veneranda Imagen Guadalupanaha-
cia dos siglos. Difícil era en efecto, que la severa 
Congregación de Ritos, que la cauta Silla Apostó-
lica distante tres mil leguas de México, concedie-
se, en poco mas de doscientos anos, lo que no se 
pudo alcanzar en quinientos para la Santa Casa 
de Loreto en la misma Roma, ni para la Santísima 
Imágen del Pilar de Zaragoza en mas de mil y 
setecientos. Sin embargo, el Padre López no des-



mayó; presentóse al Santo Papa benedicto XIV. 
quien le escuchó deferente y benigno: pero por mas 
que se revolvieron archivos y bibliotecas, nada se 
pudo hallar de los escritos que el Padre López 
decía que existían referentes al milagro de la Apa-
rición Guadalupana. Existia en efecto un opúscu-
lo ó libro en la Biblioteca del Colegio Romano, pe-
ro al buscarlo en el lugar señalado en el índice, no 
se encontró. Desmayaba ya el ilustre Procurador, 
cuando un sabado por la mañana, cierto trafican-
te en libros puso en sus manos el precioso opúscu-
lo, por el cual le pagó lo que quiso, que no fué po-
co, según se dice en el polvoroso libro en perga-
mino de donde hemos tomado estas noticias. 

Intitulábase el libro: "Relación histórica de la 
admirable Aparición de la Virgen Santísima Ma-
dre de Dios, bajo el título de Nuestra Señora de 
Guadalupe, Sucedida en México por el año de 1531. 
Su autor, Anastasio Nicoselli;- dedicada al Rmo. 
P. Maestro Fray Raymundo Capisucchi, Maestro 
del Sacro Palacio, en idioma italiano, é impresa 
en la misma Roma en el año de 1681." Protesta el 
autor en la Dedicatoria haber sacado esta rela-
ción de las escrituras auténticas, y con mayor cla-
ridad en el preámbulo al lector afirma, que su 
presente escrito "es una puntual, fidelísima y li-
teral traducción de una narración latina inserta 
en las escrituras auténticas en lengua castellana, 
presentadas en Roma á la Sagrada Congregación 
de Ritos, en nombre del Público Eclesiástico, de 
la Regia Ciudad de México, para el efecto de ob-
tener facultad de celebrar en aquel Reino la fes-
tividad de aquesta admirable Aparición de la 
Virgen Santísima. Corroborada la postulación con 
la petición jurídica firmada por el Dr. D. Fran-
cisco de Siles, Canónigo Lectoral de aquella Igle-
sia Metropolitana y Catedrático Vespertino de 
Teología en la real Universidad de aquella Ciu-
dad, Procurador de la causa, acompañada con el 
concorde informe del Magistrado secular v de las 

cuatro Religiones mendicantes, Dominicana, Fran-
ciscana, Augustiuiana, Carmelita y de la Compa-
ñía de Jesús, con las firmas de los Superiores loca-
les y de los Padres mas acreditados de las mismas 
Religiones, moradores en aquella Ciudad donde se 
formaron estos auténticos autos; y últimamente 
del Decreto del Illmo. Rmo. Sr. D. Diego Ossorio 
Escobar y Llamas, Obispo de la Puebla de los 
Ángeles, Arzobispo electo y Gobernador del Ar-
zobispado de México. En el cual decreto, supues-
ta la petición é información que precede, testifica 
él dicho Prelado la verdad de la Aparición y la 
constante devocion de aquellos pueblos con aquel 
Santuario é Imagen. Por lo que pasa á suplicar 
á la Santidad del Papa Alejandro VII, de felice 
recordación, reinante por aquel tiempo, se sirvie-
se conceder el que se pudiese celebrar dia festivo 
con Oficio particular y Jubileo, para que por este 
medio se aumentase el culto y perpetuase la noti-
cia de tan prodigioso milagro en la memoria de 
los venideros. Otorgados y fenecidos los autos en 
el dia 12 de Junio de 1663.'" 

. Con este precioso libro y por las demás diligen-
cias que practicó, el Padre López alcanzó de Be-
nedicto XIV la Bula de 25 de Mayo de 1754. En 
esta el Soberano Pontífice, despues de haber in-
sertado por entero la Relación de la Aparición, 
como se contenia en la súplica presentada por el 
Padre López, v el Oficio y Misa para el dia 12 de 
Diciembre con el Decreto de aprobación que expi-
dió la Congregación de los Ritos, prosigue así: 

"Nos, por tanto, teniendo en consideración todo 
lo que se contiene en la preinserta súplica y decre-
to, y movidos del deseo de propagar, excitar y con-
firmar en todo el mundo la devocion alaBienaven-
turada siempre Virgen María Madre de Dios; a la 
mayor gloria de Dios Todopoderoso, para, aumento 
del culto divino y en honor de la misma Virgen Ma-
ría por el tenor de estas cartas aprobamos y con-
firmamos con autoridad apostólica la elección de ta 
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bantisma Virgen Mar ía en Patrona y Protectora 
(le la Nueva España bajo la advocación de Guada-
tupe, cuya Sagrada Imágen se venera en la maq-
mfica Iglesia Colegiata y Parroquial extramuros 
de la Ciudad de México; con todas y cada una de 
lasprerogatwas que según las Rúbricas del Brevia-
rio Romano convierten á los Patronos y Protectores 
principales; elección que fué hecha así por el con-
sentimiento de los Venerables nuestros Hermanos 
los Obispos de aquel Reino y del Clero secutar y 
regular, como por el sufragio de los pueblos de a-
quellos estados. Aprobamos también y con firma-
mos el preinserto Oficio y Misa con leí Octa va. Y 
declaramos, decretamos y mandamos que la Madre 
de Dios bajo el- título de Guadalupe sea reconocida 
invocada y venerada, como Patrona y Protectora 
de Nueva España, y que el (lia 12 de Diciembre 
sea en perpetuo Fiesta de precepto con rito doble 
de pr imera clase con la Octava, y que los que están 
obligados a las Horas Canónicas, recen el dicho 
Oficio y celebren la dicha Misa... » 
, - A petición de Fernando VI Rey de España, 

á l o s 2 de Julio de 1757, Benedicto XIV concedió 
que se estendiese á todos los Domiuios de la Co-
rona de España el Oficio y Misa de la Virgen de 
Guadalupe de México. 

12. Pió VI en el año de 1785. concedió Indul-
gencia plenaria para la hora de la muerte á todos 
ios fieles que trageren consigo una de las meda-
llas de Nuestra Señora de Guadalupe, bendita en 
su Santuario. 

En vista de todas estas Actas de la Santa Sede, 
y especialmente de lo que con autoridad apostóli-
ca decreto Benedicto XIV, quien llegó hasta á 
mandar que los que están obligados á las Horas 
Canónicas, en el dia 12 de Diciembre recen el Ofi-
cio propio, y celebren la Misa propia de la Virgen 
del lepeyac, y actos son estos solemnemente 
turgicos; quien porfía en negar ó poner en duda la 
Aparición, es y debe llamarse Temerario en todo 
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rigor teológico, y se le debe aplicar la respuesta 
que en casos parecidos dieron mas de una vez las 
Congregaciones Romanas; y es que cada uno de 
estos provea á su conciencia. Consulat. unusquis-
que conscientice sute. 

VI. 

Tercer argumento: Mapas, Cantares y Manuscri-
tos contemporáneos, que demuestran la Apari-

ción de la Virgen en el cerro del Tepeyac. 

Las tres fuentes de la Historia, (Documentos, 
Monumentos y Tradición) nos proporcionan vasta 
materia para demostrar la verdad de la Aparición 
de la Virgen en el Tepeyac. Mas como este punto 
histórico ha sido tratado magistralmente por in-
signes escritores, nuestra tarea se reduce á indicar 
aquí algunos argumentos, á dar en compendio al-
gunos otros y proponer una que otra razón que 
demuestre mas evidentemente la verdad histórica 
de la Aparición. Mas útil nos pareció sin embargo 
ocuparnos detenidamente en responder á algunas 
dudas ó dificultades que se pudieran oponer y que 
algunos acostumbran proponer. No ocultaremos 
ninguna de ellas y las propondremos con toda su 
fuerza: porque estamos persuadidos de que respecto 
á la Aparición de María en el Tepeyac, sucede lo 
que comunmente se dice: " la verdad padece, pe-
ro no perece." Otro motivo nos ha obligado á se-
guir este plan y es, que cuando algunos escritos 
guádalupanos llegan á manos de los que opinan 
en contra (los que por fortuna son muy pocos), 
estos por la preocupación en que están por las di-
ficultades, que llaman argumentos poderosos, leen 
muy superficialmente dichos escritos, no so cui-
dan de examinar atentamente el valor de las ra-
zones, y con un uya lo sabemos," doblan la hoja, 
cierran el libro y se quedan en sus trece. Y mien-
tras ellos van siempre hablando de historia críti-



ca, de filosofía de la historia, de criterio históri-
co, son los primeros en faltar á las reglas princi-
pales de la Crítica. La Crítica nos enseña á dis-
tinguir entre el asunto principal y las cuestiones 
secundarias, entre la proposition y las pruebas, 
entre la sustancia del hecho y las circunstancias 
accidentales; porque el asunto principal puede 
quedar firme á pesar de que una que otra cuestión 
secundaria no quccle aclarada; la proposicion pue-
de ser en sí verdadera, aunque una que otra prue-
ba no sea concluyente; la sustancia del hecho pue-
de ser indudable aun cuando unas circunstancias 
accidentales ó incidentales puedan ser controver-
tidas. Todo esto confunden los opositores de la 
Aparición, y aun llegan á censurar como exajera-
do el dictamen del célebre pintor Cabrera sobre el 
origen sobrenatural de la Santa Imagen, dictamen 
que fué confirmado por los demás pintores jurídi-
camente interpelados, y en esto faltan á la otra 
regla de la Crítica que enseña: Peritis in arte cre-
dendum. Pero démonos prisa á compendiar este 
argumento histórico, para que nos ocupemos en 
responder á las dificultades que se oponen, y que 
nos proporcionarán buena ocasion de confirmar la 
verdad. 

Por el año de 1736 llegó á México el noble ita-
liano Lorenzo Boturini, Caballero del Sacro Ro-
mano Imperio y Señor de la Torre y de Hono. A-
penas llegado (copiamos sus palabras) se sintió 
estimulado de un superior tierno impulso, para in-
vestigar el prodigioso milagro de las Apariciones 
de nuestra Patrona de Guadalupe; en cuya oca-
sion halló la historia de ellas fundada en la sola 
tradición, sin que se supiese en dónde ni en qué 
manos paraban documentos de tan peregrino por-
tento. Con ocho años de incesante tesón v de cre-
cidísimos gastos, tuvo la dicha de haber* reunido 
un museo ó coleccion de cosas tan preciosas en 
ambas historias, eclesiástica y profana, que se 
puede tener, por otro de los mas ricos tesoros de 
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las Indias. Otros escritores convienen con Boturi-
ni sobre la preciosidad de esta coleccion, como se 
puede ver por el catálogo que años despues im-
primió en Madrid con el título de "CATÁLOGO 
DEL MUSEO HISTÓRICO INDIAKO." 

Sobre estos documentos escribió Boturini en la-
tín la historia de Guadalupe, probando la verdad 
de su Aparición, por los can tares, mapas y ma-
nuscritos contemporáneos. En efecto, en el catá-
logo arriba citado, bajo el título: "Historia de 
Guadalupe" en los párrafos 35 y 36. enumera los 
manuscritos, los instrumentos públicos y otros do-
cumentos que había podido recojer. Estos docu-
mentos son de tal fuerza para probar la Aparición, 
que el Boturini, hablando en el mismo catálogo de 
la historia de la 'Virgen de Guadalupe, escrita por 
el Padre Florencia de la Compañía de Jesús, se 
quejadeque "dicho Padre corre el rumbo de la t ra-
dición y poco hay de pruebas antiguas; pero no es 
posible á un religioso sujeto á la obediencia, el po-
der correr la tierra, como lo hice yo, buscando por 
tantos años las adecuadas noticias del portentoso 
milagro." Pero de esta historia no se conoce mas 
que un fragmento del Prólogo, que contiene la 
exposición del primer fundamento de los treinta y 
uno que el autor al principio se había propuesto 
exponer. 

Sea lo que fuere, no es menos cierto que estos 
documentos y manuscritos contemporáneos á la A-
paricion, existían en tiempo de Boturini y que a-
poyado en ellos escribió su historia. 

Luego la falta de documentos que comprueben 
la Aparición y de cuya falta hacen tanto alarde 
los opositores, es cuando menos exajerada y tam-
bién en esto faltan á la otra regla de la Crítica en 
que se dice, que de no existir actualmente una co-
sa á no haber nunca existido no vale la ilación. 
No hay, luego no hubo; se niega la consecuencia. 
Y si se considera que antes de Boturini por el año 
de 1663 el Obispo de Puebla Don Diego Ossorio 



Escobar y Llamas, Arzobispo clccto de México, 
con la relación histórica de la Aparición de la Vir-
gen en el Tepeyac que envió al Pontífice Alejan-
dro VII, envió también ESCRITURAS AUTÉN-
TICAS para que la S. Congr%acion de Ritos pu-
diese con ellas comprobar la sincera y total uni-
formidad de dicha relación, si se considera esto, 
repetimos, ya casi desaparece por completo la tan 
decantada falta de documentos. 

Hay mas todavía. Sabia Boturini que el Cabil-
do Vaticano en Roma, por legado del Conde Ale-
jandro Sforza Paliavicini, tenia el privilegio de 
decorar con corona de oro las imágenes mas insig-
nes por antigüedad, por milagros y por devocion 
popular, y antes de proceder á la solemne corona-
ción se comisiona á un Canónigo de dicha Basíli-
ca ó al Obispo de la Diócesis para formar el pro-
ceso jurídico en que se prueban las tres condicio-
nes mencionadas. Pues bien, Boturini procuró pa-
ra la Imágen de Guadalupe este privilegio, y así 
por las sólidas razones que expuso en su solicitud 
al Cabildo de la Basílica Vaticana, como porque 
la Virgen de Guadalupe era ya conocida en Roma, 
pues nada menos el Maestro del Sagrado Palacio 
Apostólico veneraba una imágen en la Capilla que 
tiene en el Palacio del Quirinal, el hecho fué que 
obfacti notorietatem, por la notoriedad del hecho, 
se dispensó de todo trámite de proceso, y á los 20 
de Julio de 1740 se le expidieron las facultades é 
instrucciones necesarias para la solemne coro-
nación. 

Así, pues, aunque nada tenemos de la Obra de 
Boturini y casi nada de la preciosa coleccion, por 
el efecto que produjo el resúmen de esta Obra in-
serto en la solicitud, podemos legítimamente de-
ducir que la Aparición de la Virgen en el Tepeyac 
en vista de los documentos presentados, fué reco-

•nocida como verdadera y notoria por el Illmo. Ca-
bildo de la Basílica Vaticana. 

Como es que no se verificó la solemne corona-
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cion y á donde fué á parar la coleccion de Boturi-
ni, véase el articulo sobre el mismo Boturini en el 
Diccionario Universal de Historia y. Geografía. 

Lo que hizo Boturini, demostrando la verdad 
de la Aparición de la Virgen en el Tepeyac por 
los cantares, mapas y manuscritos contemporá-
neos, lo hicieron también otros escritores, que tie-
nen merecido el título de insignes por su erudi-
ción y por lo acertado de la Crítica, á cuyas leyes 
sometieron los documentos guadalupanos, no dan-
do cabida en sus Obras sino á los que se apoyaban 
sobre sólidos fundamentos y que podian inducir 
certeza moral filosófica en todo entendimiento no 
preocupado: pues para los preocupados nada hay 
que baste cuando statpro ratione voluntas, es de-
cir, la tenacidad de la voluntad ocupa el lugar de 
la razón que debiera discurrir. Pero no podemos 
compendiar la. demostración que estos, autores es-
cribieron, como pudiera-hacerse con una demos-
tración teológica ó metafísica, porque perdería 
mucho de su fuerza: sabiendo todos que la fuerza 
de un argumento histórico depende de todo el 
conjunto de pormenores y fechas y otras circuns-
tancias de personas, de lugares, etc. que es p re -
ciso tener presentes. En este caso nos limitamos á 
citar dos autores entre los muchos que pudiéra-
mos presentar; y á indicar algunos documentos de 
incontestable antigüedad. 

Comenzaremos por el Dr. Francisco Javier Con-
de y Oquendo, Canónigo de la Catedral de Pue-
bla. Por el año de 1794 escribió la Historia crí-
tico-apologética de Nuestra Señora de Guadalupe, 
la que corrió manuscrita por: muchos años, hasta 
que por el de 1822 se imprimió en México en la 
Imprenta de la Vos de la lUhujwn, con el título de 
"Disertación histórica sobre la Aparición de Ma-
ría Santísima de Guadalupe en México." 

El otro escritor fué el Lic. D. J . Julián Tornel 
y Mendivil, ex-diputado al Congreso Nacional y 
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Profesor publico de ambos Derechos en el Colegía 
de Ornaba. Su Obra impresa en Orizaba por el a -
no de 1840, lleva el título de "La Aparición ele 
Nuestra Señora de Guadalupe de México, compro-
bada con argumentos históricos, y defendida de las 
impugnaciones que se le han hecho." 

En estas dos Obras, clásicas en su género, puede 
ser que haya una que otra falta ó de fecha no bien 
cotejada, ó de prueba no del todo concluvente: pe-
ro. lo repetimos, todo esto no pertenece'al asunto 
principal sino á puntos secundarios, v como dice 
Horacio en su Arte Poética: Ubi plurima nítent. 
non ego paucis ofrendar máculis. "En donde hay 
muchísimas cosas sobresalientes, no l iar que re-
parar en pequeneces." 

De estas Obras véanse principalmente los si-
guientes capítulos. Del Conde v Oquendo el Tomo 
ü . capítulos 6" y 7o. Del Torne! y Mendivit, eí 
Tomo I. capítulos 3" y 5o basta el 12° 

Respecto á los documentos de reconocida anti-
güedad, entre los muchos que citan Tanco, Botu-
nm, el Cardenal Lorenzana k otros escritores, 
pondremos los siguientes. 

1? En la pública Universidad de México (escri-
bía Conde T. % c. 6. ?. 5) existe un euaderno ma-
nuscrito en mexicano, intitulado ••Im viejos sabios 
de rimcalw;" en este cuaderno se registraban por 
estos sábios los acontecimientos mas-notables desde 
el ano 1454 hasta 1737 inclusive; v entre estos su-
cesos hállase registrada la Aparición de la Virgen 
en el Tepeyac. El Doctor Bartolache, á los 30 de 
Enero de 1787, procuró que por el Secretario de la 
Universidad, Diego Posada, se certificase así la 
existencia de este Manuscrito, como los pasajes 
concernientes á la Aparición: v la traducción que 
nos dá es la siguiente: "El año de trece cañas (que 
corresponde al 1531) los españoles tomaron pose-
sión aeOuftlaxeklápa, (Sudad de los Angeles, y 
Juan Diego manifestó á la amada Señora de Gua-
dalupe de México: llamábase Tepeyacac En el 
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año ocho pedernal (que coincidió con el 1548) mu-
rió el Juan Diego, á quien se apareció la amada 
Señora de Guadalupe de México " 

2" El Boturini entre otros documentos guadalu-
pauos, ufirma que poseia un "mapa de lienzo de 
algodon, grande como una sábana, donde se di-
bujan la conquista general y, lo que mas me 
embelesa, la bendita Imagen de Nuestra Señora 
d© Guadalupe, coi» la perspectiva de la primera 
iiermita Otro mapa tengo en que está la 
primera Hermita que se fabricó á Nuestra Señora 
de Guadalupe con su Santísima Imágen " La 
antigüedad de estos mapas se demuestra asi por 
«.•star en ellos pintado el primer Obispo de Tlax-
cala, el Sr. Garcés, que murió en 1542, como por-
que la primera Hermita no permaneció mas allá 
de 1569, en que el Sr. Montufar la perfeccionó. 

3? El P. Florencia, que escribía por el año de 
i(J68 la Obra ••Estrella del Norte," en el cap. 13 
V 8 . nos dá razón de otro monumento histórico 
muy antiguo de la Aparición. Llegó á mis manos, 
lice. una relación (de esta Aparición milagrosa) 

tan antigua, que á mi ver 'na casi cien años, si no 
ha mas, que se compuso; y se infiere su mucha an-
tigüedad del título de ella, que dice: Relación de 
Nuestra Señora de Guadalupe, la cual se trasladó 
de unos papeles muy antiguos que tenia un indio 
con otros curiosos. De esta Relación oigamos lo 
que afirma Cárlos de Sigüenza: "Digo y juro que 
esta relación hallé entre los papeles de D. Fernan-
do de Alva, que tengo todos, y que es la misma 
que afirma vió el Lic. Luis Becerra Tanco en su 
poder. El original en Mexicano está de letra de 
D. Antonio Valeriano, indio, que es su verdadero 
autor; y al fin añadidos algunos milagros de letra 
de D. Fernando, también en mexicano." Sabemos 
por la historia que Antonio Valeriano murió de 
muv avanzada edad en 1605, y Fernando de Alva, 
en 1631. Consta, pues, la antigüedad de esta Re-
lación. 
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4o En un opúsculo impreso en México en 1835 

con el título "Informe crítico-legal para el reco-
nocimiento de la Imágen de Nuestra Señora de 
Guadalupe de la Iglesia de San Francisco , r 

leemos que por el año de 1834 al t ratar de reno-
var un altar del crucero de la Iglesia de S. Fran-
cisco de México, los albañiles con mucho trabajo 
bajaron el cuadro, todo formado de tablas ensam-
bladas, que contenia una Imágen. de Nuestra Se-
ñora de Guadalupe; y habiéndolo puesto en el sue-
lo, vieron los circunstantes con sorpresa y admi-
ración que en su revés se leia la luscripciou si-
guiente. u Tabla de la mesa del Tilmo Sr. Zumár-
raga, en la que el dichoso neófito puso la tilma en 
me estaba estampada esta maravillosa Imágen." 
1 la Comision, prévio el exámen de los peritos, 
reconoció la verdad de la Inscripción. Tornel T. 1. 
c. 9. 135 sq. 

Y este ensayo basta para probar que no faltan 
documentos contemporáneos con que se demuestre 
la Aparición de la Virgen en el Tepeyac. 

VII. 

Cuarto argumento: la misma Imágen de la 
Virgen demuestra la verdad de la Aparición en el 

Tepeyac. 

Pasemos á dar otra prueba histórica de la ver-
dad de la Aparición, y consiste en la Imágen de la 
Virgen del Tepeyac que se venera en su Iglesia 

Todos sabemos que la bendita Madre de Dios 
en prueba de sus Apariciones en el Tepevac dejó 
pintada su Imágen ea la tilma de Juan Diego y 
esto es lo que hizo exclamar af Sumo Pontífice Be-
nedicto XIV como nos lo atestigua el P. López 
que lo oyó: Non fecit-taliter omni nationi: no hizo 
Dios por las demás naciones lo que ha hecho por 
la Nación Mexicana: es decir; así como Dios al 
solo pueblo de Israel concedió que tuviese en el 
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Arca del Testamento una señal visible de su pre-
sencia, así á la sola Nación Mexicana fué concedi-
do que de un modo prodigioso tuviese en la Imá-
gen de Aquella que fué el Arca animada del Dios 
viviente, como una señal visible y perpetua de RUS 
apariciones en el Tepeyac y de su perpétua y sin-
gular protección. ¡Dichosa Nación Mexicana, si 
sabes aprovecharte de tan singular beneficio! 

Pues bien, vamos al grano. Esta Imágen es a-
cherotypa, es decir, no pintada por mano humana: 
y de aquí tomamos este silogismo. 

Si la Imágen de Guadalupe, señal de sus Apa-
riciones, es sobrenatural en su origen y en su con-
servación, la verdad de la Aparición en el Tepe-
vac es absolutamente indudable: porque no puede 
ser falso lo que es confirmado con un milagro. Es 
así que dicha Imágen es sobrenatural en su origen 
v en su conservación: luego la verdad de la Apa-
rición de la Virgen en el Tepeyac es absolutamen-
te indudable. 

De este silogismo, la mayor es evidente v hay 
solamente que demostrar la menor. El principio 
de razón "peritis in arte crcdendum" nos enseña 
que debemos tener por verdadero lo que Jos peri-
tos en el arte nos afirman, aunque nosotros no co-
nozcamos las razones intrínsecas de lo que nos a-
firman: en otros términos; cuando unos hombres 
conocen el hecho y como lo conocen nos lo mani-
fiestan, su testimonio no puede desecharse, á me-
nos de renegar de toda fé humana: porque cous-
tándonos la ciencia y veracidad de los testigos, lo 
que les movió á atestiguar no puede ser mas que 
la evidencia del hecho; ahora bien, la evidencia 
es el criterio supremo é incontrovertible de la 
verdad filosófica. Y es de tanto peso la autoridad 
de los peritos en el arte, que la Congregación de 
Ritos no reconoce, por ejemplo, una curación como 
sobrenatural, ni el Pontífice Romaneen los decre-
tos de Beatificación ó Canonización declara que 
consta la curación sobrenatural, si no hay el cer-
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4o En un opúsculo impreso en México en 1835 

con el título "Informe crítico-legal para el reco-
nocimiento de la Imágen de Nuestra Señora de 
Guadalupe de la Iglesia de San Francisco , r 

leemos que por el año de 1834 al t ratar de reno-
var un altar del crucero de la Iglesia de S. Fran-
cisco de México, los albañiles con mucho trabajo 
bajaron el cuadro, todo formado de tablas ensam-
bladas, que contenia una Imágen. de Nuestra Se-
ñora de Guadalupe; y habiéndolo puesto en el sue-
lo, vieron los circunstantes con sorpresa y admi-
ración que en su revés se leia la luscripciou si-
guiente. u Tabla de la mesa del Tilmo Sr. Zumár-
raga, en la que el dichoso neófito puso la tilma en 
me estaba estampada esta maravillosa Imágen." 
1 la Comision, prévio el exámen de los peritos, 
reconoció la verdad de la Inscripción. Tornel T. 1. 
c. 9. 135 sq. 

Y este ensayo basta para probar que no faltan 
documentos contemporáneos con que se demuestre 
la Aparición de la Virgen en el Tepeyac. 

VII. 

Cuarto argumento: la misma Imágen de la 
Virgen demuestra la verdad de la Aparición en el 

Tepeyac. 

Pasemos á dar otra prueba histórica de la ver-
dad de la Aparición, y consiste en la Imágen de la 
Virgen del Tepeyac que se venera en su Iglesia 

Todos sabemos que la bendita Madre de Dios 
en prueba de sus Apariciones en el Tepevac dejó 
pintada su Imágen ea la tilma de Juan Diego y 
esto es lo que hizo exclamar af Sumo Pontífice Be-
nedicto XIV como nos lo atestigua el P. López 
que lo oyó: Non fecit-taliter omni nationi: no hizo 
Dios por las demás naciones lo que ha hecho por 
la Nación Mexicana: es decir; así como Dios al 
solo pueblo de Israel concedió que tuviese en el 
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Arca del Testamento una señal visible de su pre-
sencia, así á la sola Nación Mexicana fué concedi-
do que de un modo prodigioso tuviese en la Imá-
gen de Aquella que fué el Arca animada del Dios 
viviente, como una señal visible y perpetua de RUS 
apariciones en el Tepeyac y de su perpétua y sin-
gular protección. ¡Dichosa Nación Mexicana, si 
sabes aprovecharte de tan singular beneficio! 

Pues bien, vamos al grano. Esta Imágen es a-
cherotypa, es decir, no pintada por mano humana: 
y de aquí tomamos este silogismo. 

Si la Imágen de Guadalupe, señal de sus Apa-
riciones, es sobrenatural en su origen y-en su con-
servación, la verdad de la Aparición en el Tepe-
vac es absolutamente indudable: porque no puede 
ser falso lo que es confirmado con un milagro. Es 
así que dicha Imágen es sobrenatural en su origen 
v en su conservación: luego la verdad de la Apa-
rición de la Virgen en el Tepeyac es absolutamen-
te indudable. 

De este silogismo, la mayor es evidente v hay 
solamente que demostrar la menor. El principio 
de razón "peritis in arte crcdendum" nos enseña 
que debemos tener por verdadero lo que Jos peri-
tos en el arte nos afirman, aunque nosotros no co-
nozcamos las razones intrínsecas de lo que nos a-
firman: en otros términos; cuando unos hombres 
conocen el hecho y como lo conocen nos lo mani-
fiestan, su testimonio no puede desecharse, á me-
nos de renegar de toda fé humana: porque cous-
tándonos la ciencia y veracidad de los testigos, lo 
que les movió á atestiguar no puede ser mas que 
la evidencia del hecho; ahora bien, la evidencia 
es el criterio supremo é incontrovertible de la 
verdad filosófica. Y es de tanto peso la autoridad 
de los peritos en el arte, que la Congregación de 
Ritos no reconoce, por ejemplo, una curación como 
sobrenatural, ni el Pontífice Romaneen los decre-
tos de Beatificación ó Canonización declara que 
consta la curación sobrenatural, si no hay el cer-
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tificado jurado de los médicos que afirmen no po-
der atribuirse á medios Ó remedios humanos la re-
ferida curación. Puesto este principio decimos. 

Los peritos en el arte de pintura afirmaron bajo 
juramento, que la Imagen de Guadalupe es sobre-
natural en su origen y en su conservación, v asi 
consta por la declaración recibida ante Luis' Pe-
rea, Notario Apostólico y Público, en 13 de Marzo 
de 1666. Los que lo deseen, pueden ver por exten-
so este documento en Tornel, tomo 1. c. 11° pár-
rafos de 166 al 170; nosotros nos contentaremos 
con el resúmen. 

Siete maestros de pintura, examinados y apro-
bados y ejercitados en el arte con muchos arios de 
crédito y aplauso; habiendo bajado la Santa Ima-
gen á mi altar hecho en el pian del Presbiterio, 
la vieron, la reconocieron, y conforme á las reglas 
de su arte, declararon lo siguiente: "Que es impo-
sible que humanamente pueda ningún artífice pin-
tar ni obrar cosa tan primorosa en un lienzo tan 
tosco como es la tilma ó ayate en que está aquella 
divina pintura y haciendo todas las diligen-
cias que conforme á su arte tienen obligación, 
no han podido hallar ni descubrir en la Santa I-
mágen otra cosa que no sea misteriosa y milagro-
sa; y que otro, que Dios nuestro Señor, ho'pudo li-
brar cosa tan bella y tienen por sin duda v 
afirman sin ningún escrúpulo, que el estar en el 
ayate ó tilma del dicho Juan Diego estampada la 
dicha Imágen de Nuestra Señora ele Guadalupe, 

fué y se debe entender y atribuir haber sido obra 
sobrenatural y secreto reservado á su Divina Ma-
jestad: y concluyeron que lo que llevan declarado 
lo sienten así conforme á su arte de pintura, y á 
mayor abundamieuto lo juraron en debida forma 
de Derecho." 

Luego tenemos que la Imagen de la Virgen de 
Guadalupe es sobrenatural en su origen. Y que 
sea sobrenatural también en su conservación, tres 
Protomédicos y Catedráticos ele la facultad de 
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Medicina en la Universidad de México, en 38 de 
Marzo d é dicho año, lo afirmaren, firmando su pa-
recer ante Luis PereaNotario Apostólico y Públi-
co, y habiéndolo apoyado con erudición y funda-
mento de razones y textos, sacaron por legítima; 
consecuencia: "que la perseverancia de tantos a-
ños, en la viveza de los colores y forma de la San-
ta Imágen, y la indemnidady perseverancia de la 
materia del ayate, con principios tan contrarios á 
ella, no pueden tener causa natural, y que. solo 
puede ser principio de ella Él;'que sotamenté pue-
de oiirar sobre todas las fuerzas de la naturaleza 
milagrosos efectos. • "'•'>•' 

Tal vez desean nuestros lectores que con mas 
precisión les hagamos conocer las razones de don-
de concluyeron los maestros de pintura que la san-
ta Imágen se debe entender haber sido obra sobre-
natural. Esto lo hacemos tomándolo de la Obra 
que el célebre pintor Miguel Cabrera imprimió en 
México por el año de 1756 y que traducida des-
pues en Italiano por el P. Fr. Javier Clavijero y 
por el año de 1782 impresa en Ceeena. ciudad de 
Italia, contribuyó mucho á ta-propagación del 
culto de nuestra Señora de Guadalupe. 

Cuando la Nación Mexicana por medio de sus 
Obispos reiteró la súplica á la Sede Apostólica pa-
ra la concesion de Oficie y Misa el dia 12 de Di-
ciembre y confirmación del Patronato; con el ob-
jeto de proporcionar nuevos documentos fehacien-
tes al Encargado Mexicano en la Corte de Roma, 
se formó una comision de los pintores mas estima-
dos en México, á quienes se encargó una nueva y 
solemne inspección de. la Santa Imágen. Cabrera 
fué elegido para presidir el acto solemne de la re-
ferida inspección, la que verificó con el mayor es-
pacio y madurez el 30 de Abril de 1751. El modo 
con qué se hizo esta inspección y el juicio que él 
mismo formó acerca de la pintura, lo expuso con 
método analítico y bien razonado en la Obra men-
cionada que intituló: "Maravil la americana, ob-
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servacla segm la regla de pintura en la prodigio-
sa Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe." Y 
deseando Cabrera (son sus palabras) que á este su 
escrito se diese entera fé y crédito, lo puso en ma-
nos de los pintores que concurrieron á la dicha 
inspección,^ y á mayor abundamiento lo dió á la 
censura de otros tres, de quienes le constaba que 
habian examinado la Imagen con aquella atención 
que se requiere para dar parecer en tan delicado 
asunto. v 

Todos estos seis pintores convinieron con Ca-
brera en calificar á la Santa Imágen de divina, 
celestial, sobrenatural, obradcl Artífice divino, pro-
digio de la Omnipotencia, milagrosa, misteriosa, 
etc., 

Véanse los dictámenes de estos pintores y la.< 
deducciones de Cabrera en Tornel, Tomo I. c 11? 
i 171 á 191. 

Las circunstancias admirables y maravillosas 
de la Santa Imágen redúcense á seis; primera, la 
del lienzo ó tela tosca y rala en que está pintada. 
Segunda; carecer la tela d e toda preparación v a -
parejo. Tereera; su*perfeetísimo dibujo. Cuarta: 
concurrir en la Santa Imágen cuatro especies de 
pintura. Quinta; el oro y dorado preciosísimo que 
brilan eü ella. Sexta; la duración del lienzo, del 
hilo de;1 a.costura>y viveza de los colores. Algo di-
rémos de cada una de estas circunstancias; y para 
la completa demostración remitiremos á nuestros 
lectores á la Obra de Conde y Oquendo, Tomo 1. 
c. 3? 3? hasta el 11? y 14? en donde se t ra ta de 
la belleza sobrenatural de la Santa Imágen. 

I a La 'del lienzo 6 tela tosca y rala en que está 
pintada la Santa Imágen. Oigamos á unos de los 
muchos que lo atestiguan. El Proto-médico Mel-
garejo afirmó: "que tratando (es decir, tocando) 
la materia ó lienzo en que está la Sagrada Imá-
gen, por la parte del revés está áspera, dura y 
consistente; y: por la haz está suave, mite (del la-
tino mitin) y blanda cora» una seda. De suerte 

que siendo un sujeto mismo, por la superficie in-
terior tiene segundas cualidades distintas y aun 
contrarias que por la superficie anterior. Quien 
sepa como pudo ser esto, lo defina; que por mi 
corto ingenio no lo alcanzo." 

Otro afirma: el lienzo es tan ralo y de tan poca 
densidad, que puesto uno por detrás, se está mi-
rando la Iglesia como al través de una celosía." 

2* El lienzo carece de aparejo é imprimación. 
Los maestros de pintura afirman que como es im-
posible para un artífice humano pintar sin colores 
y sin pincel, así es imposible el pintar sin super-
ficie apta, es decir, sin aparejo ni imprimación. 
Ahora bien; todos los que reconocieron la Santa 
Imagen, afirman que el lienzo no tiene aparejo, 
pues si la tuviera "impedirla el paso á la vista la 
interposición de la piutwa entre los ojos y el ob-
jeto; mientras sin que el lienzo estorbe, se ven con 
claridad y distinción los objetos que están de la 
otra párte." Así lo afirman todos los pintores que 
han reconocido la Sagrada Imagen desde el año 
de 1666 hasta el de 1751. 

3* El hermoso y perfectísimo dibujo de la San-
ta Imágen. "Es este, dice Cabrera, tan singular, 
tan perfectamente acabado y tan manifiestamente 
maravilloso, que tengo por cierto que cualquiera 
que posea los principios de este arte, en viéndole* 
se difundirá en expresiones con que dará á cono-
cer por milagroso este portento." Y en prueba de 
su afirmación cita las palabras de José de I barra 
bien conocido por lo acreditado de su pincel. "Es 
notorio, dice Ibarra, que en México han florecido 
pintores de gran rundió como lo acreditan sus o-
bras y ninguno pudo dibujar ni hacer una 1 -
mágen de Nuestra Señora de Guadalupe; esto no 
se consiguió hasta que se tomó perfil á la misma 
Imágen original en papel aceitado del tamaño de 
la misma Señora. Prueba de que la Imágen es tan 
única y tan extraña que no es invención de huma-
no Artífice sino del Todopoderoso." 
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4» Las cuatro especies de pintura que concur-

ren en la Santa Imagen. Estas cuatro especies 
son: al óleo una; otra al temple; otra de aguazo y 
otra de labrada al temple. "De cada una de estas 
especies, dice Cabrera, tratan los facultativos; pe-
ro de la unión ó conjunto de las cuatro en una so-
la superficie, no hay autor que no solo no lo haya 
practicado, pero que ni haga memoria de ello 
porque son estas especies tan distintas en su prác-
tica que requiere cada una de por sí distinte apa-
rejo y disposición; y no encontrándose en todas 
ellas alguno, hace mas fuerza su maravillosa y 
nunca vista combinación, y mucho masen una su-
perficie como la de nuestro lienzo. Para mí es es-
te un argumento t an eficaz que me persuade á que 
es sobrenatural esta pintura porque sé lo in-
superable que es á todas las fuerzas humanas ha -
ber de conformar cuatro pinturas en todo tan di-
versas en su disposición, en su práctica y en la 
manipulación de los colores." 

5* El oro y el esquisito dorado en la Santa Imá-
gen sorprende, sigue Cabrera, á los mas peritos 
artífices; porque es tan especial que la primera 
vez que logró verla se persuadió de que el oro es-
taba sobrepuesto como si fuera en polvo, lo mis-
mo que se ve suceder con el dorado de las mari-
posas; pero bien examinada la Santa Imágen y to-
cando el oro con las manos, observó y notó lo in-
corporado que está con la trama y otras.cir-
cunstancias observó que solo pueden ser de una 
pintura •sobrenatural. 

6a La duración del lienzo en que está pintada 
la Santa Imágen. De esto ya hemos dicho lo bas-
tante y es cosa que todos vemos. 

Otras dos palabras sobre este asunto y no mas. 
El P. Florencia que presenció la inspección jurídi-
ca de la Santa Imágen en 1666, escribe lo siguien-
te en su Obra Estrella del Norte cap. 106 2. "Una 
cosa me refirió el Dr. D. Francisco Siles Canóni-
go Lectoral de la Metropolitana y fué que á 

los principios del aparecimiento de la bendita I -
mágen, pareció á los que cuidaban de su culto que 
seria bien adornarla de querubines; así se ejecutó; 
pero en breve tiempo se desfiguró de suerte todo 
lo sobrepuesto al pincel milagroso, que por la de-
formidad que causaba, se vieron al fin. obligados 
á borrarlos: y esta es la causa de que en algunas 
partes del rededor de la Santa Imágen, parece 
que están saltados los colores . . . " Confirma-
se lo que escribió el Padre Florencia con el dictá-
men jurado del Protomèdico, expuesto por orden 
del Real Protomedicato de México en 28 de Mar-
zo de 1666. "Se reconoce que no ha sido suficien-
te lo frecuentado y continuo de largo tiempo, que 
este aire ha combatido, á apagar lo brillante de 
las estrellas que la adornan: solo logrando la por-
fía en lo sobrepuesto que algún devoto quiso aña -
dirle á los rayos del sol oro y á la luna plata; ha-
ciendo presa en estos, poniendo la plata de la lu-
na negra y el oro de los rayos desmayado y des-
lucido con hacerlo caer por sobrepuesto; pero el 
original de sus estrellas lo ha venerado como de 
su Señora v puesto su ejecución en lo ar-
ficial." 

Y á esto se refieren los cinco pintores que por 
el año de 1787 interrogados por mi tal Dr. Barto-
lache, si supuestas las reglas de su facultad y 
prescindiendo de toda pasión ó empeño tienen por 
milagrosamente pintada está Santa Imágen, res-
pondieron que sí en cuanto á lo sustancial y pri-
mitivo que consideran en nuestra Santa Imágen, 
pero no en cuanto á ciertos retoques y rasgos que, 
sin dejar duda, demuestran haber sido ejecutados 
posteriormente por manos atrevidas. 

En fin, este Dr. Bartolache (Dios sabe con que 
intención) hizo sacar una còpia la mas exacta de 
la Santa Imágen: se colocó esta còpia en la Capi-
lla del Pozito en 12 de Setiembre de 1789, y antes 
de ocho años, esto es, en 8 de Junio de 1796 se 
quitó del altar y se arrinconó en la Sacristía por-
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que se babia puesto verdinegra, cenicienta y como 
•mohosa eu tal estado se colocó en la Iglesia 
de la Tercera Orden del Carmen en donde acabó 
de desmerecer y desapareció. Véase Francisco Se-
daño: Notas a Bartolache. nota 74. 

En vista de todo lo que acabamos de compen-
diar preguntamos con el P. Florencia, Estrella, 
mp. 24 n? 266. 

Quien no reconociere esta pintura por venida 
del cielo ¿cómo debe llamarse? 

"Muy ciego á-la verdad, muy temerario y obs-
tinado." 

v i n . 

Quinto argumento: la Tradición universal y 
constante "de la Iglesia Mexicana, demuestra in-

dudablemente la verdad de la Aparición de la 
Virgen en el Tepeyac. 

El último argumento con que se demuestra la 
verdad de la Aparición de la Virgen eu el Tepe-
yac, es la. Tradición. Llámase Tradición el cono-
cimiento que se tiene de un hecho por medio de la 
viva voz y se comunica por relación sucesiva de 
unos á otros, de padre en hijo, de familia en fami-
lia, de generación en generación. Cuando la Tra-
dición tiene los caractéres de ser universal y cons-
tante, es un criterio ó fuente de verdad y un me-
dio infalible de conocerla: porque este consenti-
miento de tantos hombres que, aunque sean di-
versos entre si por costumbres, inclinaciones, in-
tereses, etc., convienen sin embargo unánimes en 
atestiguar una misma cosa, no puede originarse 
sino de la evidencia de la verdad de aquel hecho 
histórico. 

Esta Tradición llámase auténtica cuando es de 
tal manera autorizada, que haga fé pública; llá-
mase jurídica, cuando su autoridad, es de cir, su 

fuerza para probar, es reconocida, según forma de 
derecho y de juicio; y en fin, llámase eclesiástica, 
si el hecho que asi se comunica, pertenece á la Re-
ligión, y además de los fieles (plebs sancta fide-
lium) toman parte los Obispos (Ecclesia docens) 
en conservar y propagar 6u conocimiento. 

La fuerza de ia Tradición cuando es auténtica 
y jurídica, es tal, que no admite réplica: de aquí 
el principio de Derecho. uTraditio est, nihil am-
plius quceras." Hay Tradición, no busques mas 
pruebas. Y con razón, porque la Tradición con-
tiene virtualmente en sí la eficacia de los demás 
argumentos. En efecto, ¿qué cosa es un documen-
to escrito? es la memoria de un hecho trasmitida 
por medio de unos signos que llamamos letras, 
memoria faetilitteris consígnala. ¿Y qué cosa es 
la Tradición? La memoria de un hecho trasmitida, 
no por medio de la letra muerta, sino por la viva 
voz de un pueblo entero. Si nos consta, pues, la 
autenticidad de la Tradición, ésta tendrá la mis-
ma fuerza demostrativa que la que tiene un docu-
mento escrito, con tal que nos conste también su 
autenticidad. 

Tiene también la Tradición la autoridad de los 
testigos inmediatos. Porque en resumen la Tradi-
ción es un eco fiel de una voz lejana; y cuando es-
tamos seguros de la fidelidad del eco, para el e -
fecto de conocer lo que se dice, es lo mismo oir 
inmediatamente la voz, que oiría repetida fielmen-
te por el eco. 

Una ventaja, entre otras, tiene la Tradición so-
bre un documento escrito, y es que si este no con-
cuerda con la Tradición, por eso mismo no mere-
ce ninguna fé; porque es imposible que sea falso 
lo que tenemos por una Tradición auténtica. De 
aquí se sigue cuán ilógicos son los que, por ' falta 
de un documento escrito, niegan un hecho atesti-
guado por la Tradición. 

Estas nociones nos parecieron necesarias para 
que nuestros lectores puedan apreciar debidamen-



te 'a fuerza del argumento que vamos á exponer, 
y para que tengan de antemano la solucion de al-
gunas dificultades que suelen proponerse. 

Vamos al argumento. 
La Aparición de la Virgen en el Tepevac se a-

poya en la Tradición universal v constante de la 
Nación Mexicana toda entera, y la autoridad de 
esta Tradición es jurídicamente reconocida, soste-
nida y conservada por los Obispos de la Nación. 
Luego es imposible que el hecho de la Aparición 
sea falso. 

Esta proposición puede verse en todas sus par-
tes demostrada en Tornel, Tomo I. c. 10. Tomo 
II. cap. 5, y en Conde de Oquendo, Tomo II. cap. 
<>• 7? Nos contentaremos con un resúmen. 

La súplica elevada al Pontífice Alejandro Vil 
en el año de 1663 tuvo el efecto deseado. Se ad-
mitió aesde luego la causa y para que se proce-
diese según los trámites que se acostumbran en 
casos semejantes, la Congregación de los Ritos ex-
pidió su rescripto remisorial. En este se mandaba 
en nombre de su Santidad, que se señalasen Di-
putados por el Ordinario, y según el tenor del in-
terrogatorio que se remitía, se examinasen los tes-
tigos del milagro y de las circunstancias de él, é 
hiciesen plenaria información de todo, para pasar 
al Petitorio formal de la gracia-

Desde luego el Cabildo Metropolitano. Sede va-
cante, por auto de 19 de Diciembre de 1665, nom-
bró de su gremio cuatro Jueces comisarios, les dio 
Notario ó Intérpretes, y por Presidente al Dr. D. 
Antonio de Gama, y mandó se recibiese la infor-
mación del milagro, según el tenor y forma del In-
terrogatorio Romano. Duró la sumaria averigua-
ción desde Enero á Marzo de 1666. Para proceder 
con acierto, los Jueces Comisarios tomaron la in-
formación de varias clases de personas, desde la 
indígena hasta el eclesiástico y caballero, y todos 
estuvieron unánimes en confirmar la relación de 
la Aparición como la tenemos. 
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De los indígenas fueron examinados en Cuantí-

tlán patria de Juan Diego y Juan Bernardino, o-
cho testigos; tres de estos contaban de setenta y 
ocho á ochenta cinco años de edad, y cinco te-
man de ciento á ciento quince años. Oigamos si-
quiera á una indígena. Juana de la Concepción, 
habiendo hecho el juramento y declarado ser de 
ochenta y cinco años de edad, dijo: que su padre, 
Caciqucprincipal de dicho pueblo, pintó el suceso 
de la Aparición en un mapa que conservaba como 
lo mas precioso de su hacienda; y que siendo ella 
de quince años, le habia contado su padre que lo 
que tenia- escrito en dichos mapas, lo supo de boca 
del propio Juan Diego, y que lo habia estampado 
en ellos según y como él se lo.habia-contado. 

De los eclesiásticos fueron examinados diez de 
los mas ancianos y muy conocidos por su autori-
dad; dos clérigos y ocho religiosos de las respecti-
vas órdenes de Santo Domingo, San Francisco. 
San Agustín, el Cármen, la Merced, San Juan de 
Dios y la Compañía de Jesús. 

Los clérigos fueron el uno Don Miguel Sanchez 
del Oratorio de S a n Felipe Neri, de setenta y dos 
años de edad. Este fué el primero que en 1643 es-
cribió la Historia de la Aparición como la había 
oído de los antiguos, habiendo puesto suma diligen-
cia en adquirir las noticias mas seguras y ciertas. 
El otro fué Don Luis Becerra y Tanco, también 
del Oratorio, insigne teólogo, muy erudito en va-
rios idiomas y Lector de lengua mexicana en la 
Universidad de México. Sabiendo los Jueces Co-
misarios que dicho Tanco habia formado una re-
lación histórica de la Aparición, que se imprimió 
(•a el mismo, año de 1666, le requirieron según de-
recho para que presentase lo que:tenia escrito y 
lo jurase como testigo: así lo ejecutó. Oigamos 
también algo de este insigne escritor. -'Digo y afir-
mo que entre los acontecimientos memorables que 
escribieron los naturales sábios con mapas, pintu-
ras y caracteres, pintaron á su usanza para los 
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que 110 «abian leer nuestras letras (castellanas) 
con sus antiguas pinturas y caractères; y con las 
letras de nuestro alfabeto (castellano)'para los 
que sabian leerlas, la milagrosa Aparición de 
Nuestra Señora de Guadalupe y su bendita Ima-
gen Certifico haber visto y leido un mapa de 
insigne antigüedad escrito por figuras y caractè-
res antiguos de los naturales, en que estaba figu-
rada la milagrosa Aparición de Nuestra Señora y 
su bendita Imágen de Guadalupe Afirmo y 
certifico haber oido cantar á los ancianos indios 
el cantar en que se referia en metro la milagrosa 
Aparición y su bendita Imágen, y en que se decia 
que se habia figurado en la manta ó tilma de Juan 
Diego y como se manifestó en presencia del Illmo. 
D o n j u á n Zumárraga primer Obispo de México 
Afirmo ahora como testigo de que oí á personas 
de entera fé y crédito, de insigne ancianidad, que 
referían la tradición como queda escrita, certifi-
cando haberla oido á los que conocieron los natu-
rales á quienes se apareció la Virgen Santísima y 
al Illmo. Zumárraga, y á otros hombres provectos 
y ancianos de aquel siglo primitivo " Enfin, de-
claró que su historia no tiene otra cosa de suyo si 
no es la traslación del idioma mexicano (del escrito 
histórico de los naturales), frase por frase en nues-
tra lengua castellana. 

De todo lo expuesto se deduce que la Tradición 
de la Aparición déla Virgen en el Tepeyac, es au-
tentica y jurídica; es decir, tiene toda la fuerza y 
eficacia bastantes para demostrar hasta la eviden-
cia la verdad de la Aparición. Mucho mas si se 
tiene presente la regla sentada por Benedicto XIV. 
(De Beatif. et Canoniz. lié. 3. cap. 10) en que se 
declara: "Los que escribieron lo que vieron, ó lo 
que oyeron á los que lo vieron, se admiten'como 
historiadores contemporáneos. "Y en el Decreto 
de 1? de Julio de 1754, declara que: "en el proceso 
apostólico pueden ser examinados los testigos au-
ditu auditus, (es decir, los testigos mediatos que 
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refieren lo que oyeron,) y merecen mas ó menos 
ie y crédito, según el número y la calidad de las 
personas que declaran." Ahora bien, en nuestro 
asunto, y prescindiendo de lo que toda la Nación 
afirmaba constantemente; tenemos veinticinco y 
mas testigos de entera fé v crédito, que según la 
mencionada regla de Benedicto XIV, pueden con-
siderarse como testigos contemporáneos. No cabe, 

. pues, ninguna duda sobre la autoridad de esta 
1 radicion. Ni á esto se opone el que uno que otro 
opiue en contra, porque para la tradición no se 
necesita la universalidad metafísica que no admi-
te ninguna excepción, sino que basta la universa-
lidad moral, que no deja de ser tal aunque haya 
excepciones, de las que por otra parte puede muy 
bieu darse explicación. 

Agréguese á esto el carácter sobresaliente de 
ser además tradición eclesiástica de la Iglesia Me-
xicana, toda vez que desde que la Santa Madre 
de Diós nos visitó con su aparición, todos los 0 -
bispos de la Nación confirman y conservan con su 
autoridad esta tradición como una prenda precio-
sísima del amor que la Virgen mostró á los Mexi-
canos. Entre los muchísimos documentos del Epis-
copado Mexicano, que pudtóütaios alegar en prue-
ba de nuestra aserción, nos limitamos á uno solo 
en que virtualmente se contienen todos. Ade-
más de que en el mes de Diciembre todos los 0^ 
bispos se esmeran en celebrar solemnemente la 
memoria del dia feliz en que la Estrella matutina 
apareció sobre el horizonte mexicano en el Tepe1-
yac, en todos los otros meses del año cada Obispo 
el dia 12, en nombre de toda su Diócesis renueva 
la memoria de este fausto aconteciniiento con una 
solemne función en el Santuario de Guadalupe; 
Estos Obispos son los de México, Puebla, Miehoa-
can, Guadalajara, Oaxaca, Yucatan, Durango, 
Nuevo León, Zacatecas, Chiapas, Si Luis Potosí, 
Tulancingo, Querétaro, Chilapa, Veracruz y Za-



mora. Estos actos religiosos y litúrgicos de todo 
el Episcopado, tienen un valor demostrativo de 
mucha importancia y son tan elocuentes y efica-
ces para demostrar ía verdad de la Aparición, ó 
bien la autoridad de la Tradición sobre la Apari-
ción, como si cada mes escribiesen sobre el asun-
to sus Cartas Pastorales. Porque maravilla muy 
grande seria que todos- los Pastores de la Iglesia 
Mexicana hayan dejado á sus ovejas apacentarse 
de pastos venenosos, (pues venenoso es todo acto 
de religión que contiene falsedad en su objeto tal 
cual se concibe) y les hayan permitido alimentar-
se con historias de supuestos y fingidos milagros. 

Con los Obispos consienten los varones mas e -
minentes en santidad y eu letras que han floreci-
do e'n México por tres siglos; y maravilla muy 
grande seria también, que tantos hombres insig-
nes no hayan conocido que la historia de la Apa-
rición ha sido efecto de una imaginación enferma. 
Léase la Série de los Arzobispos Mexicanos escri-
ta por el erudito Cardenal Lorenzana, Arzobispo 
que fué de México por el año de 1770. Léanse en 
Tornel, Tomo I. c. 14, los testimonios que dieron 
de la aprobación del milagro de la Aparición los 
Arzobispos, Obispos y los varones ilustres de to-
do el pais. Y dígaseme despues si es posible que 
tantos sabios se hayan engañado en un asunto tan 
importante; y que unos pocos, y solamente ellos 
hayan tenido tanta penetración de juicio, tanta 
agudeza de criterio para descubrir lo que otros no 
descubrieron. 

Permítaseme decir algo siquiera del segundo 
Arzobispo Mexicano que sucedió al venerable Zu-
márraga; hablo de Fray Alonso de Montufar de 
la Orden de Sto. Domingo, que gobernó la Iglesia 
Mexicana desde el año de 1551 hasta el de 1569, 
y presidió los dos Concilios Provinciales que se 
celebraron en México por este tiempo. Como hay 
quien piense haber sido el Arzobispo Montufar de 
parecer opuesto á la Aparición, hacemos aquí no-
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tar con el Cardenal Lorenzana, que Montufar per-
feccionó la Hermita de Nuestra Señora de Guada -
lupe; y por una escritura de imposición otorgada 
por Martin de Arangúren en 1567, sabemos que el 
mismo Montufar lineó, como Patrono y Fundador 
de la Hermita de Guadalupe, mil pesos para la de-
cencia de la Santa Imágen. 

Tenemos, pues, probado con documentos v evi-
denciada de un modo jurídico la Tradición cons-
tante, universal y eclesiástica de la Aparición de 
lá Virgen en el Tepeyac: v se verifica en este casó 
el principió que nos dejó Tertuliano en su libro de 
las Prescripciones para conocer la verdad: q-úod 
apud multos unum invenitur, non est erratum, sed 
traditum. Lo que se haya atestiguado por m u : 

chos, no es error, es tradición. 
Concluyo este compendio de disertación con in-

dicar otro argumento que en parte es teológico y 
en parte histórico. La rápida propagación de la 
Religion Católica en México, reconoce por su cau-
sa la Aparición de la Virgen en el Tepeyac, y la 
Santa Imágen que en señal de sus Aparicionës 
nos dejó esa bendita Madre. Luego es imposible 
que esta Aparición sea falsa y que la Imágen no 
sea sobrenatural; porque es imposible y repugna 
á la Providencia divina que la falsedad, la menti-
ra y la impostura produzcan un efecto tan sor-
prendente. Es un hecho único en la Historia Ecle-
siástica, el que una Nación entera se haya conver-
tido á la Religión Católica en tan poco tiempo, sin 
prodigios, sin milagros y sin aquellas extraordina-
rias señales del apostolado católico, éómo ieemos 
haber acontecido en las indias Orientales y en b -
tras Naciones. Todos admiten el hecho de que la 
cristiandad se kabia fundado en México por orden 
no común: pero no todos convienen en designar la 
causa de este hecho. Para que un efecto tenga su 
completa explicación, se le debe asignar una cau-
sa ademada para producirlo; y si el efecto es ex-
traordinario y no común, la causa córrespondien-



te debe ser también extraordinaria y no común. 
De otro modo, todo lo que se alegase para la ex-
plicación, pudiera solamente reducirse á una con-
dición mas ó menos influyente, á una ocasion mas 
ó menos oportuna para que la causa mas fácilmen-
te produzca su efecto: pero en buena Metafísica, 
nunca la condicion ó la ocasion podrán tener el 
lugar y la eficacia de la causa para la completa 
explicación del efecto. Ahora bien; todos los me-
xicanos y lo que es mas, los Obispos que son los 
Jueces competentes en esta materia, reconocen la 
causa adecuada de la rápida conversion de la na-
ción mexicana á la fé católica en la Aparición de 
la Virgen en el Tepevac.. Este fué el único mila-
gro que Dios hizo para sacar á México de las ti-
nieblas de la idolatría y de los horrores délos sa-
crificios humanos á la luz de la fé y á la Ley de 
amor en la Iglesia de Cristo. Demostrado está por 
la historia, que antes de 1531 pocos pedían el bau-
tismo, despues de la Aparición ya fué otra cosa, 
pues por el año de 1540 los Franciscanos solos 
contaban en sus registros mas de seis millones de 
bautizados. Entre el Padre Motolinia, fundador 
que fué'de Puebla, v otro sacerdote, en cinco dias 
bautizaron por su cuenta á catorce mil doscientos 
y tantos; y en 1548 en cuarenta dias acudieron 
mas de cuatrocientas mil personas á recibir la 
Confirmación Basten estos apuntes para ha-
cer constar un hecho que nadie por otra parte ha-
bía puesto en duda. Para esplicar este hecho al-
gunos alegan unas razones de orden puramente 
natural; pero francamente diré que no son para 
nada suficientes; y lo mas que pudiera concederse, 
es que tales razones pueden reducirse á buenas 
condiciones ú ocasiones (si las hubo), para que la 
causa verdadera mas fácilmente según el órdeu de 
la. Providencia, produjese el efecto sorprendente 
de tan rápida conversion. Además de esto, elimi-
nar el elemento sobrenatural exterior en este, he-
cho de.la conversion de la Nación Mexicana á la 
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Iglesla de Cristo, párese mas bien algo de racio-
nalista que no de racional, en armonía con la Pro-
videncia de Dios cuando llama á las naciones á la fé. 

A este hecho sorprendente de la rápida propa-
gación de la fé entre los Mexicanos, pueden muy 
bien aplicarse aquellas palabras que son como el 
escudo de armas de la Iglesia Mexicana. Non fe-
cit taliter omni nationi. 

IX. 

Resumen. 

Hemos demostrado la verdad de la Aparición 
de la Virgen en el Tepevac. 1? por los milagros: 
porque repugna á la infinita bondad y sabiduría de 
Dios coufirmar con su autoridad un hecho en que 
con la verdad esté mezclado el error. Es así que si 
fuera falsa la Aparición, con la verdad de lo que 
es en si la Madre de Dios, estaría mezclada la fal-
sedad de haber aparecido en el Tepeyac. Luego 
repugna que la Virgen no haya aparecido en el 
Tepeyac. 

2o Por la autoridad de la Iglesia: porque el ob-
jeto del culto y todo acto de Religión debe nece-
sariamente fundarse no solo en la verdad del ob-
jeto real, sino también en la verdad del objeto es-
pecial ó de manifestación que llámase título. Es 
así que bajo el título de Guadalupe de México la 
Sede Apostólica aprobó el Oficio y Misa y el Pa-
tronato Nacional y Fiesta de precepto: luego el 
título de Guadalupe aprobado y reconocido por la 
Iglesia contiene necesariamente la verdad de la 
Aparición de la Virgen en el Tepeyac. 

3? Por el juicio de la Congregación de Ritos, 
sobre la sincera y total concordancia de la rela-
ción histórica de* la Aparición con las escrituras 
auténticas presentadas en Roma por el año 1633. 
Así consta por el testimonio de Anastasio Nicosel-
li en la, traducción que hizo de la misma relación 
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é imprimió en Roma por año de 1681. Añádase' 
á esto lo que escribieron Sánchez. Tanco, Boturi-
ni, Conde. Tornel y otros escritores, demostrando 
la verdad de la-Aparición por los cantares, ma-
pas y manuscritos contemporáneos. Luego es fal-
so que no hay datos históricos de los primeros a-
ños de la Aparición. 

4? Por la misma Imágen de la Virgen de Gua-
dalupe, Imágen que, por el dictamen jurado de Ios-
peritos en el arte, es sobrenatural en su origen y 
en su conservación. Es así que esta Imágen fue 
dada como una señal indudable de la Aparición: 
luego la Aparición confirmada con un monumento 
sobrenatural, es imposible que no sea verdadera. 

5? Por la Tradición auténtica y eclesiástica de 
toda la Nación dirigida por los Obispos, no pu-
diéndose hasta la fecha citar ni un solo Obispo 
que no haya con su autoridad conservado y con-
firmado esta Tradición. Es así que la Tradición 
contiene en sí virtualmente toda la autoridad y el 
valor demostrativo de los documentos escritos, y 
de los testigos inmediatos y es criterio infalible 
para conocer la verdad del hecho que por ella se 
comunica y se trasmite. Luego son unos temera-
rios los que dan un mentís á todo el Episcopado, 
teniendo por falso lo que la Tradición eclesiástica 
tiene por vereiadero é indudable. 

Para quien con sincero eorazon busca la verdad, 
bastan y sobran los argumentos expuestos para 
conocerla; pero para quien tiene preocupado el 
entendimiento por la tenacidad de su voluntad, 
nada puede alegarse que sea bastante. Porque es 
una mera terquedad de anticuario exagerado, exi-
j i r el ver con sus propios ojos unos documentos 
que aunque ahora no existen, constan sin embar-
go jurídicamente haber existido, y á falta de ellos 
hay pruebas fehacientes y muy poderosas que ha-
cen indudable la verdad de la Aparición. Por lo 
mismo hemos compendiado esta-disertación no pa-
ra los opositores, porque estamos convencidos de 
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ser cierto lo que escribió San Agustín en sus Soli-
loquios: Difflcile est disputantem convinci: sino que 
hemos escrito para los buenos mexicanos ut scia-
mus que/- a Leo donata suntnobis, para que conoz-
camos lo que por Dios se nos concedió y quedemos 
cada dia mas y mas agradecidos por tanto benefi-
cio. Leemos al fin del Evangelio de San Márcos, 
que el Salvador reprendió la incredulidad de los 
Apóstoles y la dureza de sus corazones, por no ha-
ber creído á los que le habían visto resucitado. Pa-
ra que esto no acontezca á los opositores, repita-
mos á menuelo y de todo eorazon. "Madre mía! 
¡Indita mia! perdona á los que te tlesconocen en 
tu admirable Aparición, porque no saben lo que 
hacen." 

ACLARACIONES. 

Bajo la forma de Diálogos entre Bonifacio y 
un Guadalupano, se responde á las principales di-

ficultades que suelen oponerse. 
a .'.V-: '.! 'i Jl¡ !}ll\)., 

Diálogo primero. 

Bonifacio.—Sin rodeos, amigo mió, te voy á de-
cir que, á pesar dé lo que has escrito, me hace mu-
cha impresión el que la Sede Apostólica no ha de-
finido la Aparición de la Virgen de Guadalupe, y 
antes bien muestra tener como recelo y duda u -
sando en el Oficio aquellas palabras Dicitur, Fer-
tur. y que por eso en la Misa ninguna alusión se 
hace á la Virgen de Guadalupe ni á su Imágen.... 

Guadalupano.—Y amos despacio, amigo Bonifa-
cio: contestaré á cada una de tus objeciones. La 
primera es que la Sede Apostólica nada ha defini-
do sobre la Aparición. Allá van tres respuestas. 
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é imprimió en Roma por el año de 1681. Añádase 
á esto lo que escribieron Sánchez. Tanco, Boturi-
ni, Conde. Tornel y otros escritores, demostrando 
la verdad de la Aparición por los cantares, ma-
pas y manuscritos contemporáneos. Luego es fal-
so que no hay datos históricos de los primeros a-
ños de la Aparición. 

4? Por la misma Imágen de la Virgen de Gua-
dalupe, Imágen que, por el dictamen jurado de Ios-
peritos en el arte, es sobrenatural en su origen y 
en su conservación. Es así que esta Imágen fué 
dada como una señal indudable de la Aparición: 
luego la Aparición confirmada con un monumento 
sobrenatural, es imposible que no sea verdadera. 

5? Por la Tradición auténtica y eclesiástica de 
toda la Nación dirigida por los Obispos, no pu-
diéndose hasta la fecha citar ni un solo Obispo 
que no haya con su autoridad conservado y con-
firmado esta Tradición. Es así que la Tradición 
contiene en sí virtualmente toda la autoridad y el 
valor demostrativo de los documentos escritos, y 
de los testigos inmediatos y es criterio infalible 
para conocer la verdad del hecho que por ella se 
comunica y se trasmite. Luego son unos temera-
rios los que dan un mentís á todo el Episcopado, 
teniendo por falso lo que la Tradición eclesiástica 
tiene por verdadero é indudable. 

Para quien con sincero eorazon busca la verdad, 
bastan y sobran los argumentos expuestos para 
conocerla; pero para quien tiene preocupado el 
entendimiento por la tenacidad de su voluntad, 
nada puede alegarse que sea bastante. Porque es 
una mera terquedad de anticuario exagerado, exi-
j i r el ver con sus propios ojos unos documentos 
que aunque ahora no existen, constan sin embar-
go jurídicamente haber existido, y á falta de ellos 
hay pruebas fehacientes y muy poderosas que ha-
cen indudable la verdad de la Aparición. Por lo 
mismo hemos compendiado esta disertación no pa-
ra los opositores, porque estamos convencidos de 
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ser cierto lo que escribió San Agustín en sus Soli-
loquios: Difflcile est disputantem convinci: sino que 
hemos escrito para los buenos mexicanos ut scia-
mus que/- a Leo donata suntnobis, para que conoz-
camos lo que por Dios se nos concedió y quedemos 
cada dia mas y mas agradecidos por tanto benefi-
cio. Leemos al fin del Evangelio de San Márcos, 
que el Salvador reprendió la incredulidad de los 
Apóstoles y la dureza de sus corazones, por no ha-
ber creído á los que le hablan visto resucitado. Pa-
ra que esto no acontezca á los opositores, repita-
mos á menudo y de todo eorazon. "Madre mia! 
¡Indita mia! perdona á los que te desconocen en 
tu admirable Aparición, porque no saben lo que 
hacen." 

ACLARACIONES. 

Bajo la forma de Diálogos entre Bonifacio y 
un Guadalupano, se responde á las principales di-

ficultades que suelen oponerse. 
a .'.V-: '.! 'i Jl¡ !}ll\)., 

Diálogo primero. 

Bonifacio.—Sin rodeos, amigo mió, te voy á de-
cir que, á pesar dé lo que has escrito, me hace mu-
cha impresión el que la Sede Apostólica no ha de-
finido la Aparición de la Virgen de Guadalupe, y 
antes bien muestra tener como recelo y duda u -
sando en el Oficio aquellas palabras Dicitur, Fer-
tur. y que por eso en la Misa ninguna alusión se 
hace á la Virgen de Guadalupe ni á su Imágen.... 

Guadalupano.—Y amos despacio, amigo Bonifa-
cio: contestaré á cada una de tus objeciones. La 
primera es que la Sede Apostólica nada ha defini-
do sobre la Aparición. Allá van tres respuestas. 



1* Te niego el supuesto de que la Santa bede ba-
ya definido otras Apariciones y que por falta do 
fundamento, como pareces afirmar, no ha definido 
la Aparición de la Virgen en el Tepeyac. Has a la 
fecha la Santa Sede no ha d e f i n i d o mnguna apar -
cion, sea de la Virgen, sea de los Santos poique 
la Iglesia no procede á hacer una definición, sino 
cuando se ve precisada: y para convencerte baste 
que leas un compendio de la historia de los Dog-
mas. Ahora bien; para confirmar a los fieles en la 
devocion á la Santa Madre de Dios bajo un m u > 
esnecial originado por el hecho de una Aparición, 
basta á la Sede Apostólica^que, puesta en segum 
la verdad histórica por el dictámen de log; Obis 
pos, muestre su aprobación concediendo indulgen-
cias y otros privilegios que para este fin Jos fieles 
le suplicaron. Luego no hay para que cxyir q se 
defina la Aparición, cuando no es esta la costum-
bre de la Sede Apostólica. Pero supongamos por 
un momento que la Santa Sede haya definido al-
gunas apariciones. . . .¿qué i n ü e r e , 8 ^ . f , 1 ' A , v ) r i 

BoniJacio.-MP- Luego si no definió la Apari-
ción de la Virgen de Guadalupe, señal es de que 
la tiene por falsa. _ , „„„ 

Guadalupano.-Te niego redondamente la con-
secuencia v sea esta la segunda respuesta. Porque 
no se sigue, que una proposicion sea íalsa, ae ía bo-
la razón de no haber sido definida. Entre la pro-
posición dogmática y la proposicion f a l s a . h a y & e 
por medio la proposicion verdadera. ¿Cuantas pro-
posiciones hay en la Iglesia Católica que son ver-
daderas. aunque no estén definidas como dogmas/ 
No vale pues tu argumento. Vamos á la tercera 
respuesta. De que la Aparición de la Virgen en el 
Tenevac no sea definida, se sigue solamente, y mi-
ra bi¿n lo que te digo, se sigue solamente que tu. 
nuerido Bonifacio, si la niegas o la pones en duda, 
2o eres un hereje, es decir, no eres companero de 
Helvidio, de Joviniano ni de Nestono, contra quieu. 
por haber sido el primero á levantarse contra la 

Santa Madre de Dios, el Concilio El'esino pronun-
ció aquella terrible sentencia: Nestorio, novo Ju-
do;, anathema; á Nestorio, nuevo Júdas, anatema, 
¿y qué casta de hijo es aquel que obedece á su 
Madre solamente cuando ésta le amenaza con des-
heredarlo, desconocerlo por hijo y separarlo para 
siempre de sí? Tú verás, mi buen Bonifacio, si es-
to te basta para tu catolicidad. Pero ni de que la 
Sede Apostólica nunca definiera la Aparición, ni 
de cuantos Decretos de la Congregación de Ritos 
pudieras citarme, jamás tú puedes deducir que no 
eres un temerario, cuando niegas lo que la Sede 
Apostólica afirma, cuando 

Bonifacio.—Pero, hombre, déjame hablar. Pre-
cisamente esto es lo que niego, que la- Sede Apos-
tólica tenga por verdadera é indudable la Apari-
ción, porque, como antes te decia, en el Oficio hay 
aquellas palabras: Dicitur, Fertur. 

Guadalupano.—Aquí te quiero, aquí te cojo. Se-
gún tu dictámen ¡qué significado tienen esas pa-
labras latinas? 

Bonifacio.— Pss! Quieren expresar un rumor va-
go: una especie que circula sin fundamento; un 
cuento como tantos que andan por esas calles de 
Dios sin ninguna prueba: una duda en fin, un re-
celo de que sea falso y nada de positivo, de cierto 
v de indudable. 

Guadalupano.—Muy bien. Ahora óyeme; alia 
van otras tres ó cuatro contestaciones. 1* Si las 
palabras latinas tienen en sí y en el contexto la 
significación que les dás, entonces se sigue nada 
menos, que el Pontífice Romano llevado de un ru-
mor vago, de una especie sin fundamento y de un 
cuento sin prueba, "á la mayor gloria de Dios To-
dopoderoso, para aumento del culto dmno y en 
honor de la Virgen María, con AUTORIDAD A-
POST0LICA declaró, decretó y mando que la 
Madre de Dios bajo el título de Guadalupe cuya 
Sagrada Imágen se venera en la Iglesia Colegiata 
extramuros de la Ciudad de México, sea reconocí -
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da, invocada y venerada como Patroua de Nueva 
España:" palabras son estas de Benedicto XIV, y 
así vé diciendo de todo lo que hicieron los Pontífi-
ces Romanos para el culto de la Virgen de Guada-
lupe ¿Qué tal? Tragaderas tienes de troglodita 
ó de tiburón, amigo Bonifacio, si engulles dispara-
tes tan garrafales. ¿Y no ves la injuria atroz que 
haces á la Sede Apostólica, suponiendo que sin 
fundamento de verdad procede en casos de tanta 
importancia como es todo lo que pertenece al cul-
to, cá la religión, á la liturgia? Segunda respuesta. 
Si las palabras latinas tienen ese significado ¿có-
mo es que en otros casos la Sede Apostólica ha ne-
gado la concesion de Oficio y Misa con esa cláusu-
la mas de cuatro veces? Vete á leer estos casos en 
Benedicto XIV (de Bwtif. et Canoniz. lib. 4. p. 2. 
c. 10 n. 30). Luego algo mas de lo que piensas sig-
nifican aquellas palabras. Tercera respuesta. El 
hecho es que las mencionadas palabras latinas ni 
en sí tienen ese significado y mucho menos en el 
uso que hace de ellas la Sede Apostólica. Supon-
go que recordarás lo que en la Dialéctica se dice 
en el Tratado de significatione et suppositione ter-
minorum. Ahora bien: no en sí, porque si te a-
cuerdas de aquella regla de la gramática latina 
sobre los verbos vocativos, te acordarás también 
del ejemplo que entre otros pone de Cicerón: Sep-
temfuisse cticuntur sapientes qui haberentur et va-
car entur lo que en castellano traducimos así: 
"se dice que siete fueron los sabios que como ta -
les eran tenidos y llamados." ¿Acaso quieres decir 
que Cicerón ponia en duda, al usar el verbo dicun-
tur, la existencia de los siete Sábios de la Grecia? 
Apage nugas. Déjate pues de tonterías. Ni en el 
uso que la Santa Sede hace de aquellas palabras 
hay tal significado. Porque has de saber, amigo 
Bonifacio, que el relato de la Aparición tuvo el 
privilegio de que se insertara por entero en la Bu-
la de Benedicto XIV y de ser tenido como verda-
dero. Porque después de haberlo insertado, el Su-

rao Pontífice prosigue: "Nos por tanto, teniendo 
en consideración todo lo que se contiene en la 
preinserta súplica etc. (attentís iis ómnibus qu(e in 
supplici prceinserto libello contincntur.)" ¿Y cuál 
fué el efecto de esta consideración? El de conceder 
todo v aun mucho mas de lo que se le pedia. Lue-
o-o si el Pontífice Romano insertó en su Bula la re-
facían ó el relato de la Aparición y apoyado en él 
concedió lo que se le pedia, necesariamente se de-
duce que tuvo por cierta é indudablemente verda-
dera la Aparición. 

Bonifacio.—}Y por qué entonces en el Oficio no 
lo declaró así, sino que puso aquel Bicitur que 
siempre me choca? 

Guadalupano.—Porque esta es siempre la cos-
tumbre de la Sede Apostólica en casos semejan-
tes. "para que no parezca (te contesto desde su 
tiempo Alcocer en su Apología c. 13 * 1°) que se 
define el hecho ó Aparición á que es relativo el u -
ficio, se usa de la palabra Bicitur u otra semejan-
te, que haga recaer la narración sobre los docu-
mentos ó pruebas exhibidas, que por lo común es 
la Tradición ó la pública .voz y fama. Y para sei 
mas breves en nuestros diálogos, te aconsejo va-
vas á leer los varios ejemplos de c o n ^ ' o n de O-
ficio v Misa con cláusulas semejantes, Mi Benerti 
ro XIV de Beatif. et canoniz. Lib. 4. p. z.c. / - iu 

m de la edición Remondini en Bassano. 

qué dices de lo que escribe un 
g r S f S m ó g r a i o de las Indias que " e m e l h j 
fo todo no hay mas palabras acerca de la Apan 

^adalupano-Por ahora digo que de esta di-
ficultad podrás sacar lo q u e - v a l e n las demás que 
opone ese hombre, grande solamente«por sus de 
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t rannsco Iturri, Auditor, á lo que parece, de la 
Rota Romana, en una carta impresa en Madrid en 
r S í P<u r a S c o n v e n c e r t e Por lo que escribieron 
i a " , ; c o c e , r AP o l°9Ía en 1820 y mucho 
mas loruel en la Obra citada Tomo 2o c. P—12 
Pues mira, Bonifacio, en el Oficio y Misa, es decir' 
en el rezo todo, 1» s e compara la Aparición de la 
Virgen en el Tepeyac á la visión de San Juan en 
el Apocalipsis; apareció en el cielo una aran se-
ñal; una Muger vestida del Sol y la luna debajo 

s u / a h e m una Cúrma & doce es-
trella. 2° Al Templo de Jerusalen v al Arca del 
i estamento con aquellas palabras: 'escojí y santi-

fique este lugar para que por siempre esté' allí mi 
nombre y fijos estén sobre él mis ojos y mi eorazon 
Z n t T m - - f A l a ™ i t a I » & n t a Madre 
de Dios hizo a Santa Isabel, pues toda la Misa es 
precisamente de la fiesta de la Visitación. 4° Se 
dice que la \ irgen nos apareció como el arco-iris 
que rehice entre las nubes de la gloria y como fior 
de rosas en los dias de primavera, (¿asi arcm 
refidgens ínter nébulas gloria, et quasi fios ro a--
rumm diebus verrUs. En fin, si lees con atención 
tí ¿ f i y - , a ' ^ a r á s admirado de como todo 
se renere a la Aparición: y esto es lo que se supli-
có a Benedicto XIV al pedir su aprobación del Ofi-
cio y Misa que están de manera ordenados, que ti-
ntamente pueden aplicarse a nuestro Santuario 
y así fue: porque el Oficio y Misa están también 
insertos en la Bula con el Decreto de aprobación 
de la Congregación de los Ritos. Ahora te pregun-
w J í Y 1 T t a l l n d , i v i d u o supernumerario de la 
Real Academia de la Historia en Madrid, y q u e 
no merece ser aquí nombrado, mintió tan desca-

S l o S l f v ° S a t a n e v i d e n t e fé se merece 
de decir N , n g u n a ' y e s l o meoos que se pue-

^ f a c j o . r Pero todavía no parece que se haga 
mención de la Santa Imágen. 

Gvadalupam.-rPara[quien conoce la estremada 
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prudencia de la Sede Apostólica, basta la breve 
noticia de la Aparición de la Santa Imágen, que es 
lo que se solicitó por los Obispos. Y aunque en to-
do el rezo, óverne bien, mi Bonifacio, aunque en to-
do el rezo nada hubiera sobre la Aparición y la 
Sauta Imágen, si se hubiera solamente concedido 
para el dia 12 de Diciembre el Oficio y Misa que 
llámase de témpore en honor de la Virgen Santísi-
ma, éste solo hecho bastaría á un buen catolico 
nara deducir que no fué tenida como fábula la A-
uaricion. Muchas fiestas hay en honor de la \ ir-
£en baio un título especial, originado o de la Apa-
rición de la Madre de Dios, ó de los milagros obra-
dos por alguna Imágen suya, y sin embargo en 
el rezo todo no se hace mención ninguna de la A-
paricion ni de los milagros, aunque haya sido ju-
rídicamente demostrada la v e r d a d de estos h ^ 
chos. Puedes leer estos casos en BenedictoXIV 
como arriba te indiqué, y te c o n « " 
el mismo Sumo Pontífice dijo al Padre López, le 
„roque he hecho mas por los mexicanos y en 
obsequio de la Virgen 
italianos en honor ^ la Santa Casa de Loretó. 
Porque mira, Bonifacio; la prodigiosa Traslacwn 
de la Santa Casa de L o m o aconteció en ¿94 con 
mucho trabajo se alcanzo el. Oficio 7 Misa de l a 
Tnslación en 1632, es decir, a los 338 anos ae a 



cía del hecho Porque al fin de la Sexta Lección 
del Segundo N octurno, se refiere "qüe la Virgen a-
parecio a un piadoso neófito y le mandóse le cons-
truyese un templo en donde habia aparecido: oue 
su Imagen de como la habia visto el neófito, a n a -

™elfQTa?1T6?te pintada' (mrabilite^ñétap 
que esta Santa Imagen colocada en un magnifico 
templo es venerada por un gran concurso de pue-
wos y un gran numero de milagros (ingenticoH. 
turpopulorum ac miraculorum frequeñtia:) oue 
r Z c o n ^ T I r a , á g e n , U " p i n t e n poderoso Z -
paro contra las calamidades privadas v públicas 
el Arzobispo de México y los demás Obispos po,' 
consentimiento de todas las clases de fieles e J e -

mar L t ^ v n d e 6 u a d a l u p e p o r P a t r o n a 
m a n a de la Nación: y que en fin, Benedicto XIV 
confirmó con autoridad Apostólica el Patronato v 

B V b t ° , I P 1 ; ° P Í 0 b a J ° e l ¿ 'a x " g e n M a n a de Guadalupe," 

e . ín pi p I 8 ^ 1 Í e r e S l B o n i í ' a c , ° - No contento con 
esto, el Pontífice msertó en su Bula la relación de 
la Aparición y con esto solamente le dio mucho 
peso y autoridad. Ahora en esta relación se refie! 
!p 7 n e

m T a n d ° J u a n D i e ^ ° e s t u v o e » ^ presencia 
en la t ü m f S ? p a r e c i ó

f
 l a S a n t a I M g e n pintada 

L ™so,]amente sobre «¡no también con-
M S 38 de la pintura' ( N f í n »'odosupra. ve-

T T W ^ 
éJtS?' m i B o n i f a c i ° ; aquellas palabras: non fe-
ctí tahter ormi nationi, que se repiten en el Qfi-
c o y en la Misa, no pueden entenderse del Patro-
cinio que la Virgen tiene de todos los fieles, po r -

dürt Ü r i H 6 8 ? T U n á t o d o s ' D 0 P ^ d e s e r propie-
l a d i n d ^ d u a l d e uno solo: ni se pueden entender 
de la Aparición, porque la Santa Madre de Dios 
apareció también á otras Naciones. Luego s e T 
gue que deben entenderse de su Santa Imágen, 
como las entendió el Pontífice Benedicto XIV Y 
nas ta la vista. 

XI. 

Diálogo segundo. 

Bonifacio.—El sentido común, las leyes de la 
historia crítica y el acatamiento que se debe á 
nuestra Santa Religión, nos prohiben terminante-
mente admitir un hecho religioso que no sea ates-
tiguado por testigos contemporáneos y por los da-
tos históricos de los primeros años en que el he-
cho aconteció. Este gravísimo error cometen los 
Guadalupanos admitiendo la Aparición de Nues-
tra Señora de Guadalupe sin testigos contempo-
ráneos v sin datos históricos de los primeros anos 
de la Aparición. Luego vosotros los Guadalupa-

n X l U S m - H o l a l hola! mi Bonifacio tumi-
te delitigat ore, con tono de gravedad me echauu 
sermón sin Ave María. A ver que hay en todo eso. 
Sosiégate y óyeme. 1? Desde luego se te puede re-
torce? el argumento; y concedida la 
mavor, negarte la menor con su conclusión y con-
s e S c i a P o r q u e per té, según lo dicho, no debe 
negárse lo que ^ a t e s t i g u a d o por ^ e x -
temporáneos. Es así que según ^ regla ¿e Bene-
dicto XIV, los veinticinco testigos de las mtoima-
cior^sJurídicas de 1666, d e ^ n ser c o n s g r a d o 
como testigos contemporáneos 
cliez v Tanco qui scripserunt ea quee ab m qui 

s s ^ r S 

una palabra, es filosófica y teológicamente IE 

^ t í n q u e faltasen los historiadores contempo-



raneos, pava 110 repetir los argumentos alegados, 
basta y sobra la tradición eclesiástica de la Igle-
sia Mexicana; contra esta Tradición, como contra 
Una roca, se estrellan tú y todos los Bonifacios pa-
sados, presentes y futuros. Por esta razón Tertu-
liano llamó al argumento tomado de la Tradición 
con el nombre legal de Prescripciones; porque así 
como el que se baila en la posesion incontestable 
de alguna cosa o de algún derecho, puede repeler 
al que intenta quitarle lo asi poseído, así la ver-
dad de la Apanciou estando en su posesion por la 
l radiciou universal y constante, rechaza de ante-
mano como falso todo lo que se le opone. 

3° Y para que acabemos de una vez con esas di-
ficultades, te voy á leer lo que escribe Benedicto 

(JJeBeatif. et Ca-noniz. lib. 3 cap. 10 n. 5 
pag. o0 de la edición citada) "No faltaron al "-li-
nos atrevidos (audaces homines) que trataron °de 
apocnta y falsa la celebérrima visión de S. Fran-
cisco con la Indulgencia llamada dé laPor tmncu-
ta, so pretexto (sub obtentu) principalmente de que 
en las Obras de San Buenaventura v de otros es-
critores contemporáneos se guarda sobre las cosas 
mencionadas alto silencio Así mismo no fal-
tan algunos que se han atrevido (ausi simt) á te-
ner por cuento ó fábula la Traslación de la Santa 
Casa de Loreto por falta (ex defectu) de autores 
contemporáneos que refieran la Traslación » 
Corro traslado de estas palabras á tus Bonifa-
cios, pues para ellos y contra ellos parecen escri-
tas, Porque si contra la Tradición que militaba 
en favor de la Portiuncula, nada pudo el silencio 
ae un ban Buenaventura, y es todo decir, de un 
banto, de un Cardenal, de un Doctor, de un Mi-
nistro General de la misma Orden, y que escribe 
a vida de su Fundador, ¿á qué me vienes tú sa-

liendo con el silencio de unos pocos de muy infe-
rior autoridad contra la Tradición de una Nación 
toda entera que cifra su gloria en la Aparición de 
ia banta Madre de Dios, y que considera en ella 

la prenda mas segura de su defensa y de su salva-
ción! A una Nación nunca se impone: entiéndanlo 
bien tus Bonifacios, y no se quejen de que los llame 
temerarios cuando así son llamados por el Papa; 
pues entre atrevido y temerario no hay en el caso 
diferencia esencial. 

4? En la súplica que Benedicto XIV insertó en 
su Bula, claramente se expone que el Encargado 
mexicano "siente mucho el que 110 se hallen los 
documentos auténticos de los testigos inmediatos 
(de visu) que por otra parte consta haber existido; 
apoyado sin embargo en la Tradición constante, 
corno se demuestra por los documentos que reu-
nió, suplica etc." Y Roma 110 hizo caso de esta fal-
ta de testigos de visu; ¿y por qué haces tú tanto 
caso de ella? ¿quieres quizá ser mas exigente y 
mas crítico que la Congregación de Ritos? ¿quie-
res ser mas católico que el Papa? Esto ya pasa de 
raya y se parece mucho al modo de proceder de 
los católicos-liberales. Estos, cuando el Papa toma 
una determinación que es conforme á lo que ellos 
desean ó se figuran ó tienen entendido, no se can-
san de repetir las palabras de San Agustín: "Ro-
ma locuta est: omnis qucestio finita est; utinam a-
liquando finiatur error. Roma habló, toda cues-
tión acabó; ojalá que de una vez acabe el error. 
Pero si la determinación del Papa no es conforme 
á la sublime sabiduría de estos encumbrados cató-
licos liberales, como por ejemplo el Syllabus de Pío 
IX que los condena, entonces no sabiendo que na-
cer recurren á los rancios sofismas de Antonio Ar-
naldo, de Quesnel y de los d e m á s jansenistas, di-
ciendo que el Papa no estaba b i e n informado, que 
el Vaticano no se ha hecho cargo de las circuns-
tancias v otras verdaderas tonterías por el estilo. 
No seas'tú, Bonifacio mió, uno de estos, m te dejes 
engañar por sus altisonantes palabras, vacias de 

buenas razones. . , , Hi f i 
Bonifacio.-Sin embargo, queda en pie la dili-



cuitad q,ue nace del silencio del Arzobispo Zumár-
raga; y n o es lo mismo que el silencio de San 
Buenaventura. 

Guadfniupa/no.—¡Y dale con ese inepto sofisma! 
No hay, luego no hubo ¿Pero no.ves que hasta 
el mas a t rasado principiante de Dialéctica te niega 
la consecuencia? Cuando por otra parte sabemos 
de un modo indudable y jurídico lo que aconteció 
a Zumárraga, esto nos basta para conocer con to-
da cer teza la verdad; y cuando también se sabe 
de cierto que nos faltan muchísimos escritos de 
Zumárraga que se han perdido ó permanecen se-
pultados en el polvo de los archivos, pregunto yo 
•con que buena fé, con qué lógica repites esas mi-
serables dificultades? 

En el t iempo en que se escribía la súplica men-
cionada, n i una firma habia de Zumárraga en el 
Archivo Metropolitano, como lo asegura el Sr. Ar-
zobispo R u b i o y Salinas y lo que es mas, tampoco 
habían k>s documentos alegados en prueba de la 
verdad d e la Aparición. Y sin embargo, es cierto 
que los h a b i a por los anos de 1602 y de 1606 en que 

A J z o b i s P ° de México Fray García de Mendoza 
o de Santra María, Monje Gerónimo. Porque el Dr. 
Alonso Muñoz de la Torre, Dean que fué de la 
Metropolitana, afirma que entrando una vez á vi-
sitar a d icho Arzobispo, le halló leyendo los autos 
y proceso* de dicha Aparición con singular ternu-
ra y así le> declaró á dicho Dean. 

Bonifacio.—Y esto ¿cómo se sabe? 
Guadaiupano.—Se sabe porque así el mismo 

Dean lo a f i rmó á Bartolomé García, Vicario que 
fue de la Hermi ta de Guadalupe, y este muchas 
veces lo rep i t ió y confirmó á Miguel Sánchez pri-
mer historiador de la Aparición, quien á su vez lo 
depuso jur ídicamente en las informaciones de 1666. 

Con que- ya ves, mi Bonifacio, hubo autos y pro-
cesos a n t e s de 1602; hubo escrituras auténticas 
mandadas al Pontífice Alejandro VII en 1663: hu-
bo Proceso Apostólico según el tenor v forma del 
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Interrogatorio Romano por el año de 1666; hubo 
nuevos documentos que liacian constar la Tradi-
ción universal y constante, mandados al Pontífice 
Benedicto S IV por el año de 1753; y todo esto co-
ronado con el éxito feliz de la expedición de la 
Bula en que se concede mas de lo qué se pidió. 
¿Quieres mas? Helo aquí. El Dr. Patricio Cribe, 
Canónigo que fué de la Metropolitana, en su Di-
sertación histérico-crítica sobre la Aparición, nos 
dejó escrito: que el P. Pedro Mezquia, Comisario 
Apostólico de la Orden de San Francisco, en el 
Convento de Victoria en que tomó el hábito el Ve-
nerable Zumárraga, vio y leyó escritapor este Pre-
lado á los religiosos de aquel Convento la Apari-
ción de Nuestra Señora de Guadalupe, según y co-
mo aconteció; ofreció el Comisario traer un tra-
sunto auténtico de dicha carta; á su vuelta recon-
viniéronle sobre lo prometido y respondió que no 
habia hallado la relación y que creía haber pere-
cido en un incendio que padeció el archivo. "De-
bemos esta noticia, prosigue Uribe, al Doctor D. 
Juan Joaquin Sopeña que hoy vive, Canónigo de 
la Colegiata de Guadalupe, que fué uno délos que 
hablaron de este punto con el P. Mezquia. Noticia 
muy apreciable en la materia por la fé que se de-
be á aquel religioso respetable y á este Canónigo, 
cuya veracidad escrupulosa tenemos bien experi-
mentada cuantos le tratamos." Te advierto, Bo-
nifacio, que no equivoques el relato de la Apari-
ción con la carta capitular de Zumarraga escrita 
en Junio de 1531 sobre el fruto que los Francisca-
nos reeojian en México. 

Bonifacio.—Pero, hombre, cómo se concilia to-
do eso con lo que escriben algunos que Zumarra-
ga no estaba en México en el tiempo de la Apan 
cion, sino en España? 

Guadalupano.—Esos bendites contunden la A-
paricion con la Traslación de la Santa Imagen: 
quiero decir, confunden la fecha de las Aparicio-
nes con la fecha errada, puesta (óyeme bien) en 
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la traducción de una Inscripción Mexicana que se 
leía en un lienzo antiguo, en donde estaba pinta-
da la solemne procesión y traslación de la Santa 
Imágen á su primera Hermita. Pero es indudable 
que en Diciembre de 1531 el Sr. Zumárraga esta-
ba en México, y no-fué á España sino á mediados 
de 1532 como lo afirma el mismo historiógrafo con 
otros escritores. Vamos á las pruebas y atención 
á las fechas. 

En 12 de Diciembre de 1527, el Sr. Zumárraga 
fué presentado como Obispo de México por Cárlos 
V. al Papa Clemente VII: en Diciembre del año si-
guiente 1528 llega Zumárraga á México con el tí-
tulo de Obispo electo y de Protector de los Indios. 
En 2 de Setiembre de 1530, y no de 1534, como 
por crasa ignorancia de la lengua latina t radu je -
ron algunos, Clemente VII expide las B u l a s ' d e 
Consagración de Zumárraga en Obispo de México. 
En Setiembre de 1531 llega el Sr. Fuenleal Obispo 
de Santo Domingo con el encargo de Presidente 
de la nueva Audiencia, y entrega á Zumárraga la 
real cédula con que la emperatriz lo llamaba á 
España. Pero no se embarcó Zumárraga desde 
luego, sino en Mayo del ano siguiente 1532. Por-
que por la Carta de Fuenleal al Emperador en 30 
de Abril de 15:32, sabemos que el mismo Presiden-
te Fuenleal á principios de dicho año 1532 convo-
có una jun ta á que asistieron los Oidores, el Sr. 
Zumárraga, Cortés, los Prelados de San Francis-
co y de Santo Domingo etc. En la misma carta el 
Sr._Fuenleal anuncia el viaje de Zumárraga á Es-
paña, y á los informes que Zumárraga dará de viva, 
voz, se remite etc. Luego tenemos que cuando 
Dios en Diciembre de 1531 con la Aparición de 
su Santa Madre en el Cerro de Tepeyac depara-
ba á los mexicanos una poderosa Protectora, Zu-
márraga estaba en México, y recibía en la tilma 
de Juan Diego la milagrosa Imágen de la Virgen, 
señal indudable de sus Apariciones. 

Bonifacio—Y qué es lo que me decias de una 
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fech¿'errada puesta en la traducción de una Ins-
cripción Mexicana? 

Guadalupano.—Sábete, amigo Bonifacio, que 
en el Tomo segundo de la Obra de Tornel se con-
tiene la respuesta á esa y otras objeciones: algo 
te diré, tomándolo del cap. VIII. 

El Sr. Carrillo y Perez en la Disertación inser-
tada en su Obra Pensil Americano, refiere que 
existia en su tiempo un lienzo de bastante mag-
nitud v antigüedad, en el que estaba representada 
la solemne Procesión en que fué conducida la San-
ta Imágen desde México á la primera Hermita; y 
en un ángulo del lienzo se leian dos Inscripciones 
una muv breve en lengua mexicana y otra mas 
difusa en lengua castellana. La Inscripción mexi-
cana fielmente traducida por Veytia dice así: A-
gilí se escribió la nueva Procesion con que se trajo 
la que se llama Virgen y Madre Nuestra, Santa 
María de Guadalupe junto al cerro de Tepeyacac; 
y también el gran m ilagro de haber resucitado á uno 
que mataron con flecha los que venían por el agua. 
La traducción castellana copiada por Carrillo dice 
así- Pin tura de la primera y solemne Procesion en 
que fué conducida la Santa Imágen de México a 
esta su primera Capilla por el año de1533, siendo 
en dicha ciudad su primer Obispo el l imo- br. u. 
Juan de Zumárraga, y Gobernador el Illmo. Sr. 
B. Sebastian Ramírez de Fuenleal, Arzobispo ae 
Santo Dom ingo; se figura aquí el insigne milagro 
que obró la Reina del ciclo a presencia de su Sa-
qrada Imáqen, resucitando unindio a quien había 
muerto una flecha disparada en las salomas mili-
tares que venían fingiéndo los 
que acompañaban por la lagrnu. Cotejando las 
dos Inscripciones, se ve que laMexicananolleva 
fecha ninguna, y la castellana lleva la fecha"-
rada, suponiendo que en 1.533 Zumárrape | toviese 
en México, mientras sabemos que a los« d e ^ b ^ 
de 1534 estaba todavía en España en a cmdad de 
Toledo: otro error hay en la traducción castellana 
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llamando Arzobispo al Sr. Fuenleal, que era Obis-
po de Santo Domingo. Añade Veytia que la Ins-
cripción española es mas moderna que la mexica-
na; esta simple, aquella llena de errores. Pero de 
todo esto ¿qué se concluye contra la sustancia del 
hecho? Cabalmente nada. Las dos Inscripciones nos 
consignan los hechos de la Procesión, déla, coloca-
cion de la Santa Imágen y de la resurrección de un 
nidiomuerto de un flechazo. La pintura en cuestión 
y la relación antiquísima nos atestiguan la presen-
cia de Zumárraga en la procesión y colocacion 
de la Santa Imágen. Pero aunque los apologistas 
estén concordes en estos puntos sustanciales, no 
lo están en la época en que tuvieron lugar estos he-
chos: queriendo unos que fuese en .1531 pocos dias 
despues de la Aparición, y otros que fuese á la 
vuelta de España del Sr Zumárraga; y como al-
gunos fijaron la vuelta en 1533 y otros en el año 
siguiente 1534. como parece indudable, la p r ime-
ra opinión siguió el que hizo pintar , ó mas bien. 
retocar la pintura y poner la inscripción española. 
Pero el ano diverso en que se supone sucedidos 
ios hechos pintados en el cuadro, no es un motivo 
para negar los mismos hechos. ¿Acaso es menos 
cierto el hecho de la Encarnación del Verbo por-
que los expositores no están concordes en la le-
chal' Si mas quieres saber sobre esta cuestión in-
cidental de la procesión, vete á leer lo que escri-
ben Tornel y Conde en sus Obras. 

Bonifacio.—¿Y por qué entonces Zumárraga no 
levanto autos sobre la Aparición, puesto que es-
taba en México? ' 

Guadalupano.—Cometen un grosero anacronis-
mo los que exijen que Zumárraga levantase autos 
sobre la Aparición según el Decreto del Concilio 
de Trento y según las declaraciones que despues 
se dieron al Decreto por las Congregaciones Ro-
manas. Pues sabido es que el Decreto se expidió 
en Diciembre de 1563 y la Aparición aconteció en 
1531 y Zumárraga desde el 3 de Junio de 1548 h a -
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bia sido llamado por el Señor á recibir el premio 
de Apóstol por una nueva Nación añadida al re-
baño de Cristo. Y lo que mas debes admirar, mi 
Bonifacio, es que ni según el Decreto Tridentino 
habia la obligación de hacer informaciones jurídi-
cas, recibir atestaciones juradas, llamar para tes-
tigos á los médicos v físicos y principalmente el 
que todo constara por escrito. Porque en el mismo 
Decreto se declara que en la ocasion de exponer 
al culto alguna Imágen nueva (insóhtam imagi-
«e?«! ó de 'admit ir nuevos milagros, el Obispo, 
orévio el Consejo de varios teólogos y varones pia-
dosos, resuelva lo que considere mas conforme á 
la verdad v á la piedad; adhibitis in consilium 
thcoloqis et aliispüs viris, eu fajeiat qiue veritati 
ctpietati consentanea judicabit: y esto hizo Zu-
márraga movido de su prudencia, como consta de 
ia Relación. 

La malicia de los hombres y el celo por la ver-
dad obligó despues á la Sede Apostólica á practi-
car estas- diligencias como lo demuestra Benedicto 
XIV en la Obra citada lib. 1?, c. 20, sq. 

Y si consideras que el tiempo en que aconteció 
la Aparición, era el mas calamitoso para atender 
á formalidades legales de otra clase que las mi-
litares, te convencerás de que no tiene razón de 
ser la oposicion. Esta última observación nos ' dá 
la clave para aclarar algunos otros puntos; pero 
lo liaremos en otra entrevista; hasta luego. 

XII, 

Diálogo tercero. 

Bonifacio—Para que no me confundas con tus 
iargos discursos sobre la condiciou de los mexica-
nos en tiempo del V. Zumárraga, como habías 
prometido, voy derechito á mi tema y te pregun-
to: ¿cómo es que el P. Sahagun y el P. Torquema-
<da y otros escritores nada escribieron en sus obras 
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llamando Arzobispo al Sr. Fuenleal, que era Obis-
po de Santo Domingo. Añade Veytia que la Ins-
cripción española es mas moderna que la mexica-
na; esta simple, aquella llena de errores. Pero de 
todo esto ¿qué se concluye contra la sustancia del 
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y la relación antiquísima nos atestiguan la presen-
cia de Zumárraga en la procesión y colocacion 
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estén concordes en estos puntos sustanciales, no 
lo están en la época en que tuvieron lugar estos he-
chos: queriendo unos que fuese en .1531 pocos dias 
despues de la Aparición, y otros que fuese á la 
vuelta de España del Sr Zumárraga; y como al-
gunos fijaron la vuelta en 1533 y otros en el año 
siguiente 1534. como parece indudable, la prime-
ra opinión siguió el que hizo pintar, ó mas bien. 
retocar la pintura y poner la inscripción española. 
Pero el ano diverso en que se supoue sucedidos 
ios hechos pintados en el cuadro, no es un motivo 
para negar los mismos hechos. ¿Acaso es menos 
cierto el hecho de la Encarnación del Verbo por-
que los expositores no están concordes en la le-
chal' Si mas quieres saber sobre esta cuestión in-
cidental de la procesión, vete á leer lo que escri-
ben Tornel y Conde en sus Obras. 

Bonifacio.—i Y por qué entonces Zumárraga no 
levanto autos sobre la Aparición, puesto que es-
taba en México? ' 

Guadalupano.—Cometen un grosero anacronis-
mo los que exijen que Zumárraga levantase autos 
sobre la Aparición según el Decreto del Concilio 
de Trento y según las declaraciones que después 
se dieron al Decreto por las Congregaciones Ro-
manas. Pues sabido es que el Decreto se expidió 
en Diciembre de 1563 y la Aparición aconteció en 
1531 y Zumárraga desde el 3 de Junio de 1548 ha -
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bia sido llamado por el Señor á recibir el premio 
de Apóstol por una nueva Nación añadida al re-
baño de Cristo. Y lo que mas debes admirar, mi 
Bonifacio, es que ni según el Decreto Tridentino 
habia la obligación de hacer informaciones jurídi-
cas, recibir atestaciones juradas, llamar para tes-
tigos á los médicos v físicos y principalmente el 
que todo constara por escrito. Porque en el mismo 
D e c r e t o se declara que en la ocasion de exponer 
al culto alguna Imágen nueva (insólitam imagi-
«e?«! ó de'admitir nuevos milagros, el Obispo, 
Drévio el Consejo de varios teólogos y varones pia-
dosos, resuelva lo que considere mas conforme á 
la verdad v á la piedad; adhibitis in consilium 
theoloqis etaliispüs viris, eu faiciat qiue veritati 
et pietati consentanea judicabit: y esto hizo Zu-
márraga movido de su prudencia, como consta de 
ia Relación. 

La malicia de los hombres y el celo por la ver-
dad obligó despues á la Sede Apostólica á practi-
car estas- diligencias como lo demuestra Benedicto 
XIV en la Obra citada lib. 1?, c. 20, sq. 

Y si consideras que el tiempo en que aconteció 
la Aparición, era el mas calamitoso para atender 
á formalidades legales de otra clase que las mi-
litares, te convencerás de que no tiene razón de 
ser la oposicion. Esta última observación nos' dá 
la clave para aclarar algunos otros puntos; pero 
lo harémos en otra entrevista; hasta luego. 

XII, 

Diálogo tercero. 

Bonifacio—Para que no me confundas con tus 
iargos discursos sobre la condiciou de los mexica-
nos en tiempo del V. Zumárraga. como habías 
prometido, voy derechito á mi tema y te pregun-
to: ¿cómo es que el P. Sahagun y el P. Torquema-
d a y otros escritores nada escribieron en sus obras 



sobre la Aparición? "Señaladamente dice el his-
toriógrafo de las Indias, es muy poderosa la prue-
ba contra la Aparición tomada del silencio de 
Torquemada." 

Guadalupano.—De veras que tienes solamente 
presente tu tema y no reflexionas en las respues-
tas dadas por Benedicto XIV, que de antemano 
refutan categóricamente tus objeciones. Pero va-
mos: te voy á hacer algunas observaciones sobre 
las muchas que puedes leer en los autores que te 
iré citando. I o Si callaron unos, hav otros «pie ha-
blaron y son mucho mas en número y en autori-
dad. Vete á leerlos en Tornel, tomo 2o pág. 13 á 
3O, en donde hallarás registrados, OCHO escrito-
res fidedignos con que refuta la mentira del des-
carado Historiógrafo que escribió que "ni una li-
gera noticia del extraordinario suceso de la Apa-
rición se halla en tantos autores antes de la mitad 
del Siglo X \ II." Hallarás también otros siete do-
cumentos fehacientes del Siglo XVI en que acon-
teció la Aparición, y con estos refuta otra menti-
ra de tu amigóte. T ¿cómo ese embustero pudo 
decir que habia leido todos los documentos que 
estaban en los archivos, cuando á renglón seguido 
nos dice que buena parte de ellos habia arrojado 
por ilegibles y comidos de polilla? Vete y fíate.' 

2o \ alga por el silencio de esos escritores el tes-
timonio de un militar que con la pluma cortada 
con su espada nos dejó un documento irrefragable 
de la Aparición. Bernal Diaz del Castillo, que fué 
uno de los primeros valientes que vinieron á Mé-
xico con Hernán Cortés, escribió por el año de 
lobS, como lo dice él mismo en el prólogo, la His-
toria de la Conquista de Nueva España v la im-
primió despues en Madrid en 1632. La escribió' 
con el objeto de corregir las falsedades v exagera-
ciones de otras Crónicas: de veras que era para el 
caso pues el P. Motolinia, que le conoció va en 
su ultima vejez cuando era Regidor de Guatema-
la, afirmo que era hombre de todo crédito. No era 
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por nada de genio milagrero, ó como esplica el P. 
Florencia, era enemigo de escribir milagros; y sin 
embargo, á pesar de todo eso, rendido á l a eviden-
cia de la verdad, en el cap. 20 de su Historia, en 
donde habla del fruto que la nación mexicana sa-
có de la venida de los españoles, escribe con su 
militar franqueza estas palabras. " Y miren los 
lectores la Santa Casa de Nuestra Señora de Gua-
dalupe que está en lo de Tepeaquilla (Tepeyac) 
donde solía estar sentado el Real de Gonzalo de 
Sandoval cuando ganamos á México; y miren los 
santos milagros que ha hecho y hace cada dia, y 
demos gracias á Dios y á su bendita Madre Nues-
tra Señora por ello, que nos dio gracia y ayuda 
que ganásemos estas tierras donde hay tanta cris-
tiandad." Bonifacio mió, este solo testimonio de 
un militar contemporáneo que habla de la Virgen 
de Guadalupe y de su Santuario como de cosa co-
nocidísima, y alega los milagros que ha hecho y 
hace cada dia como una prueba que 110 admite ré-
plica, este solo testimonio, repito, 110 solamente 
vale mas que tus silenciarios, sino que atendidas 
las circunstancias del escritor, el modo de escribir 
y el fin que lleva en escribir estas palabras, puede 
considerarse según las reglas de la Congregación 
de los Ritos como un testigo omni exccptione 
maior 

Bonifacio.—Pues ¿cómo es entonces que 
callaron? 

Guadalupano.—Ya lo ves, la dificultad no es 
contra la Aparición, sino contra ellos que calla-
ron. Y te devuelvo la pregunta que me has hecho: 
¿cómo es que esos escritores callaron, cuando aun 
los militares hablaban? ¿Cómo es que, siendo tan 
manifiesto el prodigio de la Aparición que en 1545 
en ocasion de una peste que se llevó mas de ocho-
cientos mil indios, los religiosos de Sau Frailéis-_ 
co ordenaron una procesion de indiecitos niños y 
niñas que no pasaban de siete años, desde el Con-
vento de Tlaltelolco hasta la Iglesia de Nuestra 



Señora de Guadalupe, y el dia siguiente se empe-
zaron á experimentar los buenos efectos de la in-
tercesión de la Virgen, (asi lo escribe el primer 
historiador Miguel Sánchez y lo depuso en los 
procesos jurídicos) ¿cómo es, digo, que estos es-
critores se callaron? Toca á tí esplicar este silen-
cio y no á mi; porque tal silencio perjudica á ellos 
y no á la Aparición. 

Bonifacio.—Es que con todo lo que dices no la 
tuvieron por verdadera. 

Guadalupano.—Algunos escritores Guadalupa-
nos contestan, que si por esa razón se callaron, a-
llá se lo hayan; pues no por eso deja de ser ver-
dadero el hecho de la Aparición: así como no de-
jó de ser verdadera la Resurrección del Salvador 
porque Santo Tomás no la creyó. Esta contesta-
ción en todo su rigor lógico es verdadera y con-
forme á lo que Benedicto XIV escribió y ya sabes. 
Sin embargo no me satisface del todo. 

Bonifacio.—¿Que quieres decir con eso? 
Guadalupano.—Quiero decir que polémicamen-

te hablando, del silencio de estos escritores tü no 
puedes legítimameote deducir que no tuvieron por 
verdadera la Aparición, y las razones son estas: 
I a porque las Obras de estos escritores nos llega-
ron interpoladas y mutiladas. El P. Sahagun ha-
blando de sus doce libros manuscritos de la His-
toria de Nueva España que fueron llevados al 
Consejo de Indias en España, nos dice: "En el li-
bro nono, donde se t rata de la Conquista, se hicie-
ron varios defectos, y fué que algunas cosas se 
pusieron en la narración de esta conquista que 
fueron mal puestas, y otras se callaron que fueron 
mal calladas." Lo mismo consta de las Obras del 
P. Torquemada. Ahora bien; en ningún Tribunal 
se admiten documentos interpolados y truncados: 
luego nada puedes tú con estos documentos con-
tra la Aparición. 

2® Pero yo te puedo conceder que aun en este 
estado pueden estas Obras servirte de algo, exa-
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minando el contexto de algunos pasajes y el ais-
curso de estos escritores. Y sin embargo, te uiego 
el que puedas deducir con certeza una prueba 
contra la Aparición. Y la razón es que con todo 
el silencio que guardan sobre dicha Aparición, 
bastante hacen constar el hecho del Santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe en el Tepeyac y el 
culto público que se le tributaba desde el tiempo 
en que escribían. Hé aquí una que otra prueba. 
El P. Sahagun escribe así: "Cerca de los montes 
hay tres ó cuatro lugares donde solían (los indios) 
hacer muy solemnes sacrificios y venían á ellos 
de muv lejanas tierras. El uuo de estos se llama 
Tepeacac y los españoles llaman Tepeaquilla, y 
agora se llama Nuestra Señora de Guadalupe. En 
este lugar tenían un templo dedicado á la Madre 
de los dioses que la llamaban Tonantzin, quiere 
decir, nuestra Madre . . . .y agora que esta allí edi-
ficada la Iglesia de Nuestra Señora de Guadalu-
pe también la llaman Tonantzin, tomada ocasión 
de los predicadores que á Nuestra Señora la Ma-
dre de Dios llaman Tonantzin y vienen agora 
á visitar esta Tonantzin de muy l e j a n a s tierras. 
Admiremos siquiera de paso, amigo Bonifacio, la 
sabiduría de Dios, que así como dispuso que el 
templo de Júpiter Capitoliuo y otros edificios pa-
ganos de Roma se consagrasen en honor de su bali-
ta Madre, dispuso también que el Tepeyac desti-
nado por la gentilidad azteca al culto de una íai-
sa madre de los dioses, fuese consagrado con la 
presencia de su verdadera Madre, Señora y Ma-
dre nuestra. Si quieres saber mas acerca del f . 
Sahagun, vete á leerlo en Tornel, Tom. 11. pag. 
105 á 129. , , _ 

Bonifacio.—Y del P. Torquemada ¿que me di-

^ímdalupano.-Allá voy. El P. Torquemada en 
su Obra intitulada: Monarquía Indiana, rom , 
lib. 5?, cap. 27, nos hace saber que "en Í S J Don 
Luis Velasco, segundo de este nombre, nombiado 
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Virey de Nueva España, antes de entrar en Mé-
xico hizo noche en Nuestra Señora de Guadalupe, 
lugar á donde tocios los Vireyes paran Al Ar-
zobispo de México García Guerra vino nombra-
miento de Virey, para cuyo recibimiento salió de 
la Hermita de Nuestra Señora de Guadalupe, don-
de había estado antes en novenas " Con este 
modo de hablar se dá á entender que I). Luis de 
Velasco no fué el primer Virey que hacia esto allí 
en el Santuario de Guadalupe. Pero sobre Torque-
mada puedes leer la Obra de Conde y Oquendo, 
Tomo II. c. 7. 5-7. 

Y de todo esto formo yo mi argumento. 
Si estos escritores, á pesar de no tener por indu-

dable la Aparición [como tú afirmas y yo te niego] 
tuvieron que consignar en sus Obras las romerías, 
las procesiones públicas y el culto solemne y ofi-
cial por decirlo así, que los Vireyes y Magistrados 
tributaban á la Virgen del Tepeyac, fuerza es de-
ducir que este hecho de la Aparición era tenido 
por indudable, no solamente por los pobrecitos in-
dias, para quienes principalmente la Virgen apa-
reció como su Defensora, ni solamente por las per-
sonas piadosas y eclesiásticas, sino también pol-
los hombres cultos y de la Corte. Y este es, Boni-' 
fació, el carácter de la verdad que se robustece y 
propaga á medida del tiempo que trascurre, á se-
mejanza de un árbol que con el tiempo echa rai-
ces mas profundas, crece y extiende sus ramas. La 
Aparición de la Virgen en el Tepeyac confiada á 
un sencillo y pobre neófito y por éste manifestada 
á un Obispo perseguido y desamparado, llenó de 
admiración en poco tiempo á toda la Nueva Espa-
ña; pasó su noticia á Madrid y á Roma: y Roma a-
probó el culto de la Virgen en el Tepeyac; y Ma-
drid vió erigirse canónicamente, en la Iglesia de 
San Felipe el Real, la Real Congregación de la 
Virgen de Guadalupe de México, declarándose el 
Rey por Hermano mayor de ella y vinculando este 
nombramiento para sí y sus sucesores. Además en 

el tiempo do Fernando VI habia en solo Madrid 
tres capillas y ocho altares dedicados á la Virgen 
del Tepeyac, y en mas de cincuenta Iglesias se ve-
neraba la Imágen de la Guadalupana. Pertenecían 
á la Real Congregación de la Virgen de Guadalu-
pe, además del Rey, toda la familia Real, los car-
denales de Toledo y de Sevilla, veinte entre Arzo-
bispos y Obispos, Dos Generales de Ordenes reli-
giosas, diez y ocho Grandes de España, doce per-
sonajes de la casa del Rey, dos grandes Priores de 
las Órdenes militares, treinta y dos Caballeros de 
diversas órdenes, cinco de los Consejos Supremos 
de Guerra y de Indias, cuatro Capitanes genera-
les, treinta y seis Tenientes generales y otros mu-
chísimos de las clases mas distinguidas. (Conde, 
tomo II. c, 8. 4.—Lazcano, vida del P. Oviedo 
lib. 4 cap. 4.) Aprobada la Aparición por la Sede 
Apostólica, se difundió la devocion de la Virgen 
del Tepeyac en toda la Italia, y señaladamente en 
Roma, en España y todos sus dominios, en Fran-
cia, en Austria, en Alemania, en Baviera, en Bohe-
mia, en Polonia, en Flandes, en Irlanda, en Tran-
silvania y en el mismo Oriente. Y para que veas 
que todavía florece esta devocion, oye lo que no 
hace mucho escribía el actual Arzobispo de Méxi-
co. "Tan extendido está el cidto de nuestra Pa-
trona la Santísima Virgen de Guadalupe, que en 
ocho años que estuve en el extrangero, viajando 
por todas partes de Europa, de África y de Asia, 
nunca dejé de decir Misa el dia 12 de cada mes, 
en altar dedicado á la Santísima Virgen de Gua-
dalupe ó delante de alguna Imágen suya." 

Anda, pues, Bonifacio mió, déjate de sofismas, 
y si algo mas quieres saber sobre el silencio de esos 
escritores, vete á leer en Tornel el último capítu-
lo de la Obra, escrito con toda la profundidad que 
pide la Filosofía de la Historia. Y con todo esto 
pondrémos fin á nuestra Disertación, que puede 
considerarse como la introducción de una Obra 
mas vasta que sobre la Guadalupana, con el au-



xilio de Dios y de su Santa Madre, va preparando 
otro que sabe escribir mejor/ jue tu pobre amigo. 

Te invito, amigo Bonifacio, á reflexionar sobre 
estas cosas con ánimo sincero y deseoso de cono-
cer la verdad; y te aseguro que en punto de muer-
te y ante el Tribunal de Dios, estarás mas conten-
to de haber pensado con los buenos mexicanos, 
que con unos sofistas, que sin quererlo ni saberlo 
son poderosos auxiliares de los Protestantes en im-
pugnar la verdad de la Aparición. Parli este fin 
dejo á tu consideración estas palabras de S. Agus-
tín: "Bueno es para el hombre el que de buena 
gana se someta á la verdad; porque mala cosa es 
para el hombre el que la verdad lo venza contra 
su voluntad: toda vez que sea de buena ó de mala 
gana, es preciso que la verdad triunfe de él. Per-
dóname si algo he dicho con alguna mas franque-
za; pero esto ha sido no para tu afrenta, sino para 
mi defensa," (Ad Pascentium Ep. 238 al. 164). Bo-
num est homini ut eum vertías vincat volentem, 
quia malum est liomini ut eum vertías vincat in-
vitum. Nam ipsa vincat necesse est sivenegantem 
sive confitentem. Da veniam si quid liberius dixi 
non ad contumeliam tuam, sed ad defensionem 
meam. 

Y la Virgen del Tepeyac te bendiga. 
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LA Vf RUEN DEL T E PE YAC. 
El e jemplar - . ..un real. 

•SI MA E S P I R I T U A L en que se resueh en 
tocios los casos y dificultades-en él camin . .li-
la perfección, por el Padre ("raspar de la Fi 
nuera de la Compañía de Jesús . 

El ejemplar tres reales. 

BIBLIOTECA POPULAR—Inte re san t e y 
preciosa publicación dest inada á difundir la 
instrucción religiosa ent re rodas las clases de 
la Sociedad. Se compone de pequeños opús-
culos en 8 o mayor de compacta y correcta 
impresión. 

E! ejemplar medio real. 

PRÁCTICA mu\ devota en honor d S'mt 
Igwuño de Loyola fundador de la Compañía 
de Jesús, promovida y enriquecida ron ma-
chas indulgencias por S. S. el Paffc, 
XIII . Contiene la piadosa devoeio¡ 
(le San Ignacio de Loyola. y pu d- a 
rezarse, .'n forma de novena los iii?.;ví jft — 

- tenores á l.-; tiesta del Santo. 
EL EJEMPLAR , R R+WL 

GUIRNALDA A LA VIRt iEN I ' ! «:l 
1> AL U P E por el Lir. D. Fruncí*., Fhns 
¡atorre. Piadosas oraciones y meilMni. • p 
ra los dias de cada me*. 

El ejemplar n> real 
De venta en el Colegio de Ano.- v n ík 

Bóvedas de la Compañía niím. ¡\ 
Fuera de Puebla, en la casa dé ios . eñ< 

corresponsales i leí Ainh/o de íü V'érd/ul. 
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